


Los artículos del Código Civil de la República 
Argentina que se transcriben a continuación en lo 
pertinente, establecen el carácter de bienes públicos y 
regulan el uso de ambientes en los que se practica la 
pesca deportiva.

Art. 2340. Quedan comprendidos entre los bienes 
públicos: ...

2. Los mares interiores, bahías, ensenadas, puertos y 
ancladeros;
3. Los ríos, sus cauces, las demás aguas que corren 
por cauces naturales y toda otra agua que tenga 
o adquiera la aptitud de satisfacer usos de interés 
general, comprendiéndose las aguas subterráneas, 
sin perjuicio del ejercicio regular del derecho del 
propietario del fundo de extraer las aguas subterrá-
neas en la medida de su interés y con sujeción a la 
reglamentación;
4. Las playas del mar y las riberas internas de los ríos, 
entendiéndose por tales la extensión de tierra que las 
aguas bañan o desocupan durante las altas mareas 
normales o las crecidas medias ordinarias;
5. Los lagos navegables y sus lechos.
6. Las islas formadas o que se formen en el mar terri-
torial o en toda clase de río, o en los lagos navegables, 
cuando ellas no pertenezcan a particulares;
...

Art. 2341. Las personas particulares tienen el uso 
y goce de los bienes públicos del Estado o de los 
Estados, pero estarán sujetas a las disposiciones de 
este Código y a las ordenanzas generales o locales.

The following articles of the Civil Code 
of the Argentine Republic, hereby 
transcribed, establish the nature of 
public property and regulate the use 
of environments where sport fishing is 
practiced.

Article 2340. Public property includes…

2nd. Inland seas, bays, coves/inlets, har-
bors and anchorages;
3rd. Rivers and river beds, other natural 
watercourses and all waters that have 
or that might become suitable for gen-
eral public use, including underground 
aquifers, without affecting the right of 
private owners to extract underground 
water as needed and within the law;
4th. Ocean beaches and inland river 
banks, which include the range of the 
floodplain; this is the area flooded dur-
ing normal high tide or during the daily 
EBB tide;
5th. Navigable lakes and their lake beds;
6th. Existing or newly formed islands 
that are not private property, within 
the territorial sea, rivers, or in navigable 
lakes;
…

Art. 2341. Private persons have the 
right to use and enjoy public property 
belonging to the State or States, but 
will be subject to the provisions listed 
in this Code and to the general or local 
bylaws.

Régimen de aguas públicas
Public waters system 

Asociación Argentina 
de Pesca con Mosca 
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Instrucciones para el uso del presente reglamento
Instructions for the use of these regulations

La reglamentación de pesca deportiva en Patagonia con-
sta de tres partes:

A) Primera Parte: es el Reglamento General que es 
común a  todas las jurisdicciones patagónicas. 

B) Segunda Parte: son los Anexos jurisdiccionales de las 
provincias de Chubut, Neuquén, Río Negro, Santa Cruz, 
Tierra del Fuego y Parques Nacionales. 

C) Tercera Parte: un Listado Alfabético de aquellos ambi-
entes de pesca sujetos a reglamentaciones específicas.

Es obligatorio leer el reglamento y 
llevar siempre el permiso de pesca 
con foto o, si no posee foto, acreditar 
identidad con un documento.

Como leer el reglamento: 
1. Leer el Reglamento General 
(Parte Primera: pág. )
2. Identificar en qué jurisdicción 
(Provincia o Parques) se encuentra 
el ambiente donde se desea pescar y 
leer el Anexo correspondiente (Parte 
Segunda: pág. ..).
3. Buscar en el Listado Alfabético si 
el ambiente tiene reglamentacio-
nes específicas (Parte Tercera, pág. 
…).

Consulte este Reglmento también 
en www.reglamentodepesca.org.ar

The regulations consists of three parts

A) First part: contains the General 
Regulations applicable in all Patagonian 
Jurisdictions.

B) Second part: includes the Jurisdictional 
Annexes of the Provinces: Chubut, 
Neuquen, Rio Negro, Santa Cruz, 
Tierra del Fuego and the National Park 
Administrations. 

C) Third part: is an Alphabetical Listing of 
those environments subject to specific 
regulations.
 

To practice sport fishing you must read 
the regulations and carry a valid fishing 
license with a current picture or show 
proof with a second ID (identification).

How to read the regulations:

1) Read General Regulations 
(Fist Part: page ….)
2) Check the jurisdiction of 
environment where you wish 
to fish and read all the related 
regulations (Second Part: page 
….)
3) Check the Alphabetical 
Listing for regulations that 
might apply to the environ-
ment where you wish to fish 
(Third Part: page…..)

This regulations are available 
online, at 
www.reglamentodepesca.org.ar
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Autoridades de aplicación
1º. Autoridades de Aplicación: son las Provincias y la 
Administración de Parques Nacionales. Al verificarse 
infracciones o contravenciones se labrarán las actas y se 
aplicarán las sanciones (multas, decomiso, etc.) vigentes 
en cada jurisdicción. 

PERMISOS DE PESCA
2º. Permiso de pesca: el pescador está obligado a portar 
el permiso de pesca y exhibirlo cada vez que le sea reque-
rido por la autoridad de contralor. El formulario del per-
miso de pesca está incluido en la página 75 de este regla-
mento, y deberá poseer el estampillado correspondiente 
y una foto del pescador (en caso de no colocarle foto, se 
deberá acreditar identidad exhibiendo un documento).

3º. Categorías y valores de los permisos: 
A. Permisos Ordinarios
1) 	 Para pescadores argentinos, extranjeros residentes o 

residentes en países limítrofes:
(a)	 Permiso Residente País Diario/Residente Países 

Limitrofes (RP/L-D): $20
(b)	 Permiso Residente País Semanal/Residente Países 

Limítrofes (RP/L-S): $ 40
(c)	 Permiso Residente País Temporada/Residente Países 

Limítrofes (RP/L-T): $ 80
(d)	 Permiso Residente Menores, de 13 a 17 años inclusive 

Temporada (RPM-T): $ 40
(e)	 Permiso para Residente País Mayores de 65 años, 

Jubilados, Pensionados, Menores de hasta 12 años y 
personas con capacidades diferentes con acreditación 
oficial de tal (RP-JPM): Sin cargo.

2) 	 Para pescadores argentinos o extranjeros no residentes 
(con excepción de los residentes en países limítrofes):

  (a) Permiso No Residente País Diario (NRP-D): $120
  (b) Permiso No Residente País Semanal (NRP-S): $ 360
  (c) Permiso No Residente País Temporada (NRP-T): $ 480

LAW ENFORCEMENT AUTHORITIES
1º. Law enforcement authorities: are 
the Provinces and the National Parks 
Administration. Violations will be enforced 
with the corresponding proceedings and 
sanctions (fines, confiscation of gear, etc.) 
that apply in each jurisdiction.

FISHING LICENSES
2º. Fishing License: In order to fish a per-
sonal fishing license is required by law. This 
is an official stamp stuck to a form with 
a picture then plastified, which must be 
shown to the comptroll authorities upon 
request. If no picture is available, the fish-
erman must show proof of identity with 
another personal ID.

3º. Categories and levels of license:
A. Standard license:
1. For Argentine fishermen, foreign 

residents or residents from neighboring 
countries:

a) Daily License for Country Resident/ 
Resident of neighboring Countries 
(RP/L-D) $20

b)	Weekly License for Country Resident/ 
Resident of Neighboring Countries 
(RP/L-S) $ 40

c)	 Seasonal License for Country Resident/ 
Resident of Neighboring Countries 
(RP/L-T) $ 80

d)	Seasonal License for Resident Minors, 
ages 13 - 17 (RPM-T): $40

e)	License for Country Resident Retired 
Senior Citizens, Pensioners, Minors 
(under 13), and Disabled persons with ID 
(RP-JPM): No charge.

2. For non-resident Argentine or foreign 
fishermen (except residents from neigh-
boring countries)

a)	Non-Resident Country Daily License 
(NRP-D): $120

b)	Non-Resident Country Weekly License 
(NRP-S): $ 360

c)	Non-Resident Country Seasonal License 
(NRP-T): $ 480

Reglamento General de Pesca Deportiva
Continental Patagónico

parte 1
Ò

PART 1 Continental Patagonian Sportfishing General Rules and Regulations 

www.reglamentodepesca.org.ar
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parte 1 - Reglamento de Pesca Deportiva Continental Patagónico

B. Additional Licenses:
1 .For all anglers:
a) Seasonal Trolling Permit (AT-T) *: $ 160
b)	Weekly Trolling Permit (AT-S) *: $ 80
c)	Daily Trolling Permit (AT-D) *: $ 40
* basic fishing license is also required

4º. Waters where the licenses are valid: 
Licenses issued by The Provinces and The 
National Parks Administration under the 
categories and levels of license described 
in the previous section are valid for fishing 
in all the Patagonian waters. All the other 
licenses are only valid within the jurisdic-
tion of the region issuing the license. See 
Part II of these Regulations.

5º. Licenses are valid as follows: Licenses 
are valid during the dates indicated. 
Seasonal licenses are valid from the date 
issued until 10/31/12.

6º. Fishing Day: Fishing is strictly only 
allowed during daylight. 

SPORTFISHING SEASON
7º. Fishing season: The Continental sport 
fishing season in Patagonia begins on 
11/01/11 and ends on 05/01/12 (See Annex 
and Alphabetical list in Third Part for excep-
tions).  

SPECIES
8º. The following exotic game fish may be 
taken in Patagonia:
1.	 Salmons (Atlantic salmon, Salmo salar, 

and Pacifics salmons, Oncorhynchus spp.) 
2.	 Trouts (brown trout, Salmo trutta, brook 

trout, Salvelinus fontinalis, lake trout, 
Salvelinus namaychush, and rainbow 
trout, Oncorhynchus mykiss)

3.	 Carp (Cyprinus carpio)
4.	 Buenos Aires Silverside (Odontesthes 

bonariensis)

9º. Other native game fish species that can 
be taken in The Provinces: Found in the 
Province fishing waters, the following spe-
cies also have sport fishing value:
5.	 Perch (Percichthys trucha) 
6.	 Patagonian Silverside (Odontesthes 

hatcheri)

The rest of the native species (catfish, 
puyen, peladillas, etc.) must be returned to 
the water live and with the least possible 
injury.

B. Permisos Adicionales
1. Para todos los pescadores:
  (a) Permiso para pesca de arrastre o trolling Temporada 

(AT-T) *: $ 160
  (b) Permiso para pesca de arrastre o trolling Semanal 

(AT-S) *: $ 80
  (c) Permiso para pesca de arrastre o trolling Diario (AT-

D) *: $ 40
* Debe contarse, además, con un permiso ordinario. 
 
4º. Ambientes de validez de los permisos: Los permisos 
que expiden las Provincias y Parques Nacionales que 
coinciden con las categorías y valores indicados en el 
punto anterior, son válidos para pescar en todos los 
ambientes patagónicos. Los permisos de otras categorías 
y valores (adicionales) sólo son válidos para pescar en la 
jurisdicción que los expide. Consultar la Parte Segunda. 

5º. Fechas de validez de los permisos: Los permisos 
son válidos para las fechas indicadas en los mismos. Los 
permisos de la categoría temporada son válidos desde la 
fecha de emisión hasta el 31/10/12.

6º. Día de pesca: La pesca sólo está permitida durante las 
horas de luz diurna.

TEMPORADA DE PESCA DEPORTIVA
7º. Temporada de pesca: Se inicia el 01/11/11 y finaliza el 
01/05/12 inclusive (consultar excepciones en los Anexos y 
en el Listado Alfabético).

ESPECIES
8º. Especies exóticas de valor deportivo, pescables en la 
Patagonia:
01. Salmones (del Atlántico, Salmo salar, y del pacífico, 
Oncorhynchus spp.)
02. Truchas (marrón, Salmo trutta, de arroyo, 
Salvelinus fontinalis, de lago, S. namaycush y arco iris,  
Oncorhynchus mykiss)
03. Carpa (Cyprinus carpio)
04. Pejerrey bonaerense (Odontesthes bonariensis)

9º. Especies nativas de valor deportivo pescables en las 
Provincias: En los ambientes de pesca provinciales tam-
bién tienen valor deportivo:
05 - Perca (Percichtys trucha)
06 - Pejerrey patagónico (Odontesthes hatcheri)
Las restantes especies autóctonas son de devolución obli-
gatoria (bagre, puyenes, peladilla, etc.).



10º. Especies autóctonas en Parques Nacionales: 
En los Parques Nacionales son de devolución obligatoria 
todos los ejemplares de especies autóctonas (perca, peje-
rrey, bagre, peladilla, etc.).

11º. Salmón del Atlántico: en todos los ambientes es de 
devolución obligatoria.  

MODALIDADES DE PESCA, EQUIPOS Y SEÑUELOS
12º. Señuelos autorizados: La pesca debe practicarse 
con un señuelo artificial con un único anzuelo (simple, 
doble o triple). Cuando se quiera utilizar un señuelo que 
tenga más de un anzuelo, deben quitarse los restantes o 
inutilizarlos de forma tal que no puedan clavarse en los 
peces. En los ambientes de devolución obligatoria sólo se 
permite la utilización de un anzuelo simple, sin rebaba o 
con rebaba aplastada. Se prohíbe el uso de señuelos que 
contengan pilas o baterías.

13º. Modalidades y artes de pesca autorizadas 
1. Spinning, bait casting y tarrito: Utilización de un 
señuelo artificial de cualquier tipo, donde el peso para el 
lanzamiento está dado por el señuelo u otro adminículo 
(buldo, plomo, boya, etc.) y no por la línea.  
2. Mosca o Fly cast: Utilización de un señuelo denomina-
do mosca, unido a una  línea  especial  para  mosca  o  cola  
de ratón, lanzada por una caña apropiada para esa moda-
lidad; el peso para el lanzamiento está dado por la línea y 
no por el señuelo.
3. Arrastre o Trolling: Utilización de un señuelo artificial 
arrastrado desde una embarcación, cualquiera sea la 
impulsión de ésta. 

14º. Otras Modalidades y artes de pesca: En algunos 
ambientes provinciales se podrán utilizar otras artes y 
modalidades de pesca (consultar los Anexos de la Parte 
Segunda y el Listado Alfabético de la Parte Tercera).

15º. Número de equipos: Cada pescador puede usar un 
sólo equipo de pesca.

LÍMITES DE ACOPIO Y DE TALLAS
16º. Devolución Obligatoria: En los ríos y arroyos, 
incluyendo sus nacientes y/o desembocaduras en lagu-
nas y/o lagos y hasta 200 metros en ambas costas de 
estos, deben liberarse todos los peces que se pesquen 
(consultar excepciones en el Listado Alfabético). En los 
ambientes de devolución obligatoria, debe utilizarse 
anzuelo sin rebaba o con la rebaba aplastada y los peces 
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10º. Native species in National Parks: 
In National Parks fishing waters, all native 
fish must be released live and with the least 
possible injury (perch, Patagonian silverside, 
catfish, peladilla, puyen, etc.)  

11º. Atlantic Salmon: All individuals caught 
in any environment in Patagonia must be 
released live. 

FISHING METHODS, EQUIPMENT, AND 
LURES
12º. Authorized lures: Fish must be caught 
only with artificial lures and with one hook 
(single, double or triple). When using a lure 
with more than one hook, all remaining 
hooks left must be removed or rendered 
harmless so as not to harm the fish. In 
waters with mandatory catch and release, 
only one single barbless hooks or hook 
with flattened barb is permitted. The use 
of lures with batteries is forbidden to avoid 
contamination. 

13º. Authorized Fishing Methods:
1. Spinning, bait casting and tarrito (a small 
can): The use of an artificial lure of any 
type, where the casting weight comes from 
the lure itself or an additional weight (lead, 
buoy, etc.) and not by the fishing line.  
2. Fly fishing: The use of a lure known as a 
“fly” joined to a special line for fly casting or 
taper, cast with the appropriate a rod made 
specifically for fly fishing; the weight is in 
the line rather than the lure.
3. Trolling: The use of an artificial lure of 
any type dragged from any type of boat.

14º. Other Fishing Methods: Within the 
provinces and for the purpose of fishing 
species other than salmonids, other fishing 
gear and methods might be authorized. 
(Check the Annexes and the Alphabetical 
list of the Third Part)

15º. Number of fishing rods: Each fisher-
man may use only one fishing rod with a 
single lure.

LIMITS AND SIZES
16º. Mandatory Release: In rivers and 
streams in Patagonia, including their 
sources and/or mouths draining into lakes 
and up to 200 meters along both their 
shores, all fishes must be released live. 
(See exceptions listed in the Alphabetical 
Listing- Third Part ). In the waters during 

www.reglamentodepesca.org.ar



8

parte 1 - Reglamento de Pesca Deportiva Continental Patagónico

the mandatory release period, only a single 
barbless hook or hook with a flattened barb 
is permitted and all fish must be returned 
immediately, live and unharmed following 
the procedure indicated on page …. 

17º. Daily limit per angler: The taking of 
one individual per day per angler in lakes 
and small lakes is permitted from 12/01/11 
until 03/31/11 (See exceptions listed in the 
Alphabetical Listing -Third Part).

18º. Limits for possession of fish caught 
per angler: The maximum number of fish 
(in any condition found) an angler can keep 
is equal to the daily limit. (See exceptions 
listed in the Alphabetical Listing- Third 
Part). In environments of mandatory 
release is prohibits the possession of fish 
caught.

19º. How to measure a fish - Sizes: The 
length of a fish means the length from 
the tip of the snout to the tip of the tail. 
Consult the sizes in the alphabetical list. 
Release is mandatory for all the specimens 
that do not meet the criteria for those 
waters, live and harmless. 

FISHING EVENTS
20º. Fishing Tournaments: The organizers 
must apply for a permit from the Acting 
Authority. Tournaments must use the catch 
and release method and obey all the Rules 
in these Regulations. (See exceptions in the 
Second Part)

OTHER IMPORTANT RESTRICTIONS
21º. Prohibited: The following activities are 
prohibited throughout Patagonia:
1.	 Fishing from boats in lakes and other 

bodies of water within a 200 meters 
radius of a mouth of a river or brook.

2.	 Fishing from boats in drift dragging the 
anchor or dead on the bottom (garreo). 

3.	 Underwater fishing.
4.	 Using explosives, toxic substances, or 

any other element that could endanger 
aquatic life in aquatic environments. 

5.	 Fishing with nets, traps, harpoons, trot-
lines, unattended lines, drag-hooks, 
firearms or chumming. 

6.	 Obstructing the free transit of fish such 
as using screens, traps, dams, or any 
other method. 

7.	 Commercializing the fresh and/or pre-

deben devolverse vivos, siguiendo el procedimiento de la 
página 63.

17º. Límite diario por pescador: En lagunas y lagos se 
permite el sacrificio de un ejemplar por día por pescador 
entre el 01/12/11 y el 31/03/12 (consultar excepciones en el 
Listado Alfabético). 

18º. Límite de acopio por pescador: Es el número máxi-
mo de ejemplares que un pescador puede tener en pose-
sión y es igual al límite diario (consultar excepciones en el 
Listado Alfabético). En los ambientes de devolución obliga-
toria se prohíbe la tenencia de ejemplares capturados.

19º. Forma de medir un pez - Tallas: La longitud total de 
un pez, es la distancia entre los extremos del hocico y de 
la cola. 

ENCUENTROS DE PESCA
20º. Concursos de Pesca: Los organizadores deberán soli-
citar permiso a la Autoridad de Aplicación y ajustarse a 
las disposiciones particulares de ésta y realizarse bajo la 
modalidad de captura y devolución obligatoria (consul-
tar excepciones en las distintas jurisdicciones).

OTRAS RESTRICCIONES IMPORTANTES
21º. Prohibiciones: Las siguientes actividades están pro-
hibidas en la Patagonia:
1.	 Pescar desde embarcaciones en los lagos o lagunas 

dentro de un círculo imaginario de 200 metros de 
radio con centro en la naciente o la desembocadura 
de un río o arroyo.

2.	 Pescar con embarcaciones a la deriva arrastrando 
anclas o muertos sobre el fondo (garreo).

3.	 La caza subacuática.
4.	 Usar explosivos, sustancias tóxicas o cualquier 

elemento que pueda producir perjuicios a la vida 
acuática.

5.	 Pescar con redes, trampas, espineles, arpones, fijas, 
garfios o armas de fuego y la utilización de cebado.

6.	 Obstaculizar el paso de los peces mediante bastido-
res, mamparas, diques, tajamares, etc. 

7.	 Comercializar el producto de la pesca deportiva en 
cualquier forma.

8.	 No rotar las bocas; detenerse en un ambiente de 
pesca cuando avanza otro pescador.

9.	 Causar contaminación o deterioro de los ambientes 
y su entorno (Ej. lavar vehículos en las costas, arro-
jar residuos, cortar plantas acuáticas para ingresar 



a sitios de pesca).
10.	 Encender fuego fuera de sitios autorizados.
11.	 Pescar en los ríos y arroyos aguas arriba y abajo 

de todas las obras que impiden el libre paso de los 
peces, dentro de la distancia determinada por la 
autoridad competente.

12.	 Extraer peces en lugares artificiales de encierro, 
tales como canales, pulmones, vertederos y boca-
tomas.

13.	 Mantener en cautiverio peces capturados en el 
medio silvestre.

14.	 Transportar organismos acuáticos vivos de cual-
quier especie y estadio de desarrollo sin autoriza-
ción de la autoridad competente.

15.	  En ambientes de uso exclusivo para una modali-
dad se prohíbe la portación de equipos de pesca 
que no se correspondan con la misma.

22º. Restricciones para nacientes o desembocaduras: 
Las restricciones establecidas para cada río y arroyo, 
se extienden a los lagos y lagunas dentro del círculo 
imaginario de 200 metros de radio, desde la naciente o 
desembocadura.

RECOMENDACIONES ESPECIALES
23º. Se recomienda no vadear en ríos y arroyos hasta el 
01/01/12, para evitar dañar  las camas de desove. 

24º. Se recomienda el uso de motores cuatro tiempos o, 
de ser dos tiempos, con certificación de emisiones Ultra 
Bajas (EPA 2006, European Union, Carb 3 o más estrellas). 
Existen ambientes con prohibiciones de motores dos 
tiempos carburados, consultar en Listado Alfabético. 

25º. Para mejorar la calidad de la pesca deportiva se reco-
mienda que en los ambientes donde está permitido, los 
pescadores que lo deseen sacrifiquen sólo un ejemplar de 
pequeño tamaño, liberando los ejemplares más grandes.

PROHIBICIONES ESPECIALES
26º. En los últimos años se ha incrementado el riesgo de 
introducción de organismos peligrosos en las cuencas 
de la región Patagónica. Algunos de estos organismos ya 
están en el país por lo que se deben implementar estric-
tas medidas preventivas, inclusive cuando el pescador 
sea residente y se movilice entre cuencas para evitar su 
dispersión. Los daños económicos, ambientales y a las 
poblaciones de peces, que ellos producen, podrían ser 
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pared product of sport fishing in any 
way shape or form.

8.	 Delaying in the mouths, without rotat-
ing, stopping in waters where another 
angler is advancing.

9.	 Causing contamination or damage to 
waters or the surrounding environmets, 
in any way (Ex: washing of cars next to 
a water ways, littering, to remove or cut 
aquatic vegetation to accede or enter at 
a fishing site).

10.	Lighting a fire outside of an authorized 
area.

11.	 Fishing in rivers and brooks up or down 
river from all installations which hinder 
the free transit of fish, for example, 
dams; at less distance than determined 
by the acting authority. 

12.	 Taking fish in any manner from places 
where fish are artificially locked (canals, 
reservoirs, landfills, or sluice bates).

13.	 Possession fish of any species, which 
were captured in the wild.

14.	Transporting live fish of any species or 
development stage without the authori-
zation of the acting authority.

15.	  In all the Patagonian waters exclusive 
for a particular fishing method, the car-
rying of other fishing gear that do not 
correspond to the authorized method is 
not allowed. 

 
22º. Restrictions for Sources or Mouths: 
The restrictions that have been established 
for each river and stream include big and 
small lakes (lagoons or ponds) within a 200 
meters radius of the source or the mouth. 

SPECIAL RECOMMENDATIONS
23º. Wading in rivers and streams is not 
recommended until 01/01/12 to avoid harm-
ing spawning grounds.

24º. The use of four stroke or two stroke 
engines with Ultra Low emission certifica-
tion is highly recommended (EPA 2006, 
European Union, Carb 3 or more stars). 
Contaminant engines (two strokes carbu-
rated) are not allowed in several waters 
(See exceptions listed in the Alphabetical 
Listing - Third Part).

25º. In order to improve the quality of this 
resource, we recommend that in those 
environments where sacrificing is permit-
ted, anglers who wish to keep one speci-

www.reglamentodepesca.org.ar
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muy graves. La introducción y dispersión puede realizar-
se involuntariamente con los equipos de pesca, con el 
agua retenida en embarcaciones, por acuarismo, etc. Los 
pescadores que ingresen o se trasladen de una cuenca a 
otra de la Patagonia deben utilizar únicamente equipos 
nuevos o lavar, limpiar y desinfectar los equipos y botes 
como se describe en las páginas 64 a 67. Estas restriccio-
nes deben hacerse extensivas a kayaquistas y canoistas.

NAVEGACIÓN EN RÍOS Y ARROYOS
27º. La navegación y la flotación en los cursos de agua 
estarán reguladas por la legislación existente en cada 
jurisdicción.

parte 1 - Reglamento de Pesca Deportiva Continental Patagónico

men, keep one of a smaller size returning 
the larger individuals.

RECOMMENDATIONS TO PREVENT 
INTRODUCTION OF EXOTIC AQUATC 
ORGANISMS
26º. In recent years the risk of introduc-
tions of exotic organism has increased 
in Patagonian watersheds. It must be 
considered that many of these organisms 
are already in the country. That is why 
preventive measurements must be put into 
practice to avoid dispersion, even when 
anglers are residents and moves among 
watersheds. Common ways of introduction 
and dispersion of these dangerous organ-
isms are fishing tackles, waters retained 
in boats, aquarism, etc. Foreign fishermen 
or fishermen that comes from other areas 
of the country, must use only brand new 
equipments. When anglers move into 
Patagonia, from a watershed to another, 
washing, cleaning and disinfection of 
tackle and boats is strongly recommended 
(See page ….). These recommendations are 
also applicable to kayakers, canoeists, and 
everyone that go into the waters.

NAVIGATION IN RIVERS AND STREAMS
27º. Navigation in waterways is regulated 
by the existing rules in each jurisdiction. 
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ambiente

Hui­tan­co [arro­yo] - P.N­.Na­huel Hua­pi -. Devolución obligatoria. 

Hui­trin­co [arro­yo] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Se autoriza la pesca en su desembocadura. 
Devolución obligatoria. 

In [río] - Tie­rra del Fue­go - Todo su cauce pesca vedada todo el año.

Indio [río] - Tie­rra del Fue­go - Mosca solamente, con devolución obligatoria. Vedado para la 
pesca, los últimos 1000 metros antes de la confluencia con el río Claro.

Irigoyen [río] - Tie­rra del Fue­go - Devolución obligatoria de todos los salmónidos. Sólo pesca con 
mosca en todo en todo el río, a excepción de un tramo de doscientos (200) metros antes de su 
desembocadura en el Océano Atlántico en donde se autoriza la modalidad “Cuchara”.

Ita­lia­no [arro­yo] (Corresponde cuenca Río Coyle o Coig) - San­ta Cruz - Cierre 28/02/12. ld: 2 ejemplares.

Jei­ni­me­ni [río y sus afluen­tes] - San­ta Cruz - Habilitado todo el año. ld: 2 ejemplares.

Kil­ka [río] - Neu­quén - Cierre: 01/05/12. ld: 2 percas, Devolución obligatoria de todos los sal-
mónidos. Equipo Mosca solamente, anzuelo sin rebaba.

Krüg­ger [la­go] - P.N­.Los Aler­ces - Anzuelo sin rebaba. Navegar a velocidad mínima, sin pro-
ducir oleaje. Se prohíbe el uso de motores 2 tiempos carburados. Se prohíbe el trolling en 
todas sus formas.

La Angostura [río – unión entre los lagos moquehue y aluminé] - Neuquén - Cierre: 01/05/12. 
Prohibido pescar desde embarcaciones con motor funcionando y la pesca de arrastre o trolling.

La Ber­ta [arro­yo] - Chu­but - Mosca solamente. Devolución obligatoria. Cierre 01/03/12.

La Es­ta­ca­da [arro­yo] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Sólo se autoriza la pesca en la desembocadura. 
Devolución obligatoria. 

La Le­che [la­gu­na] - Neu­quén - Cierre: 01/05/12. Devolución obligatoria de todos los salmóni-
dos, anzuelo sin rebaba.

La Leo­na [río] - San­ta Cruz - ld: 2 ejemplares.

La Pla­ta [la­go] - Chu­but - Ambiente habilitado para la pesca con propulsión a motor. ld: 5 
ejemplares menores de 35 cm.

La Ze­ta [la­gu­na] - Chu­but - Pesca todo el año. ld: 2 truchas y 2 percas.

Lá­car [la­go] - P.N­.La­nín - Sin restricciones particulares.

La­go 1 [la­go] - Chu­but - Devolución obligatoria. Prohibida la pesca de arrastre en todas sus 
formas. Se permite únicamente la pesca con señuelos con un anzuelo simple.
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parte 3 - Listado alfabético de ambientes

ambiente

La­go 2 [la­go] - Chu­but - Se prohíbe la pesca  con motor en funcionamiento y de arrastre en 
cualquiera de sus formas (deriva por viento, remo, etc.). Modalidad spinning o mosca. Se 
permite la pesca con señuelos con anzuelo simple.

La­go 3 [la­go] - Chu­but - Mosca solamente con devolución obligatoria. Para el traslado den-
tro del ambiente sólo se permiten motores denominados de “EMISIONES ULTRA BAJAS” (4 
Tiempos / 2 Tiempos a Inyección Directa). Se prohíbe la pesca de arrastre en cualquiera de 
sus formas (deriva por viento, remo, etc.).
 
La­go 4 [la­go] - Chu­but - Se permite la pesca con embarcación sin motor. Se prohíbe la pesca 
de arrastre en todas sus formas. Mosca solamente, devolución obligatoria. 

La­go 5 [la­go] - Chu­but - Mosca solamente. Devolución obligatoria. Prohibida la pesca con 
motor en funcionamiento. Para el traslado dentro del ambiente sólo se permiten motores 
denominados de “EMISIONES ULTRA BAJAS” (4 Tiempos / 2 Tiempos a Inyección Directa).

La­gu­na Blan­ca [la­gu­na] - P.N­.La­gu­na Blan­ca y Neu­quén - Pesca autorizada únicamente del 
01/04/12 al 31/10/12. ld: 10 percas. Prohibida la navegación. Sectores autorizados: ver croquis 
en el Anexo de Parques Nacionales.(en el P.N. Laguna Blanca la pesca esta autorizada única-
mente frente a la Ruta Provincial Nº 46, en los sitios señalados por la cartelería -Consultar 
a personal de Guardaparques- en la jurisdicción de la Provincia de Neuquén la pesca esta 
autorizada únicamente en el sector perteneciente a la comunidad Mapuche Zapata en los 
sitios señalados por la cartelería -Consultar al personal de guardafaunas).

La­gu­na de la Pesca [la­gu­na] - P. N. Los Glaciares - Mosca solamente.  ld: 1 trucha menor de 35 cm.

La­pa­taia [río] - P.N­.Tie­rra del Fue­go - Prohibida la navegación a motor. LD 1 trucha y 3 
salmónes del Pacífico. Ante la pesca de un ejemplar de salmón del pacífico, dar aviso al 
investigador del CONICET Dr. D. Fernández (Tel. 02901-422310, int. 121/126), y de ser posible 
entregar una parte del mismo para su estudio (ej. escamas, cabeza, hígado, etc.).

Lar­ga [la­gu­na] - Chu­but - Mosca solamente, Devolución obligatoria. Prohibida la pesca con 
motor en funcionamiento. Se prohíbe la pesca de arrastre en cualquiera de sus formas 
(deriva por viento, remo, etc.).

Las Ba­yas [arro­yo] - Río Ne­gro - Apertura 01/11/11. Cierre 01/05/12. ld: 1 trucha menor de 30 
cm. Desde el 01/04/12 devolución obligatoria.

Las Chil­cas [arro­yo] - San­ta Cruz - Devolución obligatoria, un solo anzuelo simple sin reba-
ba. Exclusivo Pesca con Mosca desde la naciente hasta la desembocadura.

Las Lá­gri­mas [arro­yo] - P.N­.La­go Pue­lo y Chu­but - Mosca solamente. Devolución obligatoria.

Las Mar­ga­ri­tas [la­gu­na] - Chu­but - ld: 2 truchas menores de 35 cm.
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ambiente

Las Me­lli­zas [la­gu­nas blan­ca o azul y ver­de] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Fecha de inicio 15/11/11. 
Mosca solamente. Devolución obligatoria. Laguna Blanca: Se autoriza la pesca con flotado-
res individuales o desde la costa únicamente en sectores de suelo firme. Laguna Verde: sólo 
se autoriza la pesca con flotadores individuales.

Las Mer­ce­des [la­gu­na] - Chu­but - Se permite la pesca con embarcación sin motor. Se prohí-
be la pesca de arrastre en todas sus formas (deriva por viento, remo, etc.). ld: 2 salmónidos 
menores de 35 cm.

Lau­quen Ma­llín [la­gu­na] - Neu­quén - Cierre 31/05/12. ld: 8 truchas.

Le­za­na [la­go] - Chu­but - Prohibida la pesca con motor en funcionamiento. Para el traslado 
dentro del ambiente sólo se permiten motores denominados de “EMISIONES ULTRA BAJAS” 
(4 Tiempos / 2 Tiempos a Inyección Directa). ld: 3 percas y 5 pejerreyes sin limite de medida. 

Li­may [río] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Neu­quén - Río Ne­gro - P.N.: se permite la pesca embarcado sin 
motor. Desde su nacimiento en el Lago Nahuel Huapi hasta Rincón Chico: Equipo de mosca 
solamente y devolución obligatoria. Desde Rincón Chico hasta la Balsa de Villa Llanquin: 
devolución obligatoria, se prohíbe el trolling. Desde la Balsa de Villa Llanquin hasta su con-
fluencia con el Río Traful: Se prohíbe el trolling. ld: un salmónido. Desde el 01/04/12: devolu-
ción obligatoria. Neuquén y Río Negro: Zona I: Entre 500 m aguas abajo de la Presa Piedra del 
Águila (cartel de zona restringida) y 500 m aguas abajo del puente: Cierre: 31/05/12. Equipo 
Mosca solamente, ld: 2 percas, Devolución obligatoria de todos los salmónidos, anzuelo sin 
rebaba. Zona II: Entre el puente aguas abajo de la Presa Pichi Picún Leufú y la estación de 
aforo de la AIC (aproximadamente 2.000 m aguas abajo del puente): Cierre: 01/05/12. Equipo 
Mosca solamente. ld: 2 percas, Devolución obligatoria de todos los salmónidos, anzuelo sin 
rebaba. Zona III: Entre la estación de aforo de la AIC (aproximadamente 2.000 m aguas abajo  
del  puente  cercano a la Presa Pichi Picún Leufú) y el paraje Álamo Guacho (señalizado): 
Cierre: 31/05/12. ld: 2 percas y 10 pejerreyes. Devolución obligatoria de todos los salmóni-
dos. Anzuelo sin rebaba. Pesca del pejerrey sólo con equipo mosca. Zona IV: Entre la Presa 
Arroyito y la confluencia con el Río Neuquén: Cierre: 01/05/12. ld: 1 trucha, 2 percas y 20 peje-
rreyes. Pesca del pejerrey sólo con equipo de mosca. Desde el 01/04/12: Devolución obligatoria 
de todos los salmónidos, anzuelo sin rebaba. Prohibido pescar  a 500 mts. aguas arriba y 
abajo de la bocatoma del Canal Principal de Riego del Valle Inferior (Arroyito).

Li­trán [río] - Neu­quén - Cierre: 01/05/12.- Equipo Mosca solamente, devolución obligatoria, 
anzuelo sin rebaba. 

Llodconto [arroyo] - P.N. Nahuel Huapi - Mosca solamente. Devolución obligatoria.

Llum [laguna] - P.N. Nahuel Huapi - ld: 2 salmónidos menores de 35 cm. Se debe dar aviso al 
Guardaparque de la Seccional.

Lo­log [la­go] - P.N­.La­nín y Neu­quén - Desde 1.000 m antes del límite con el P.N.Lanín (señalizado 
en ambas costas) hasta cercanías de la boca del río Quilquihue (señalizado): Cierre 31/10/12. ld: 1 
salmónido. Devolución obligatoria de las percas. Desde 02/05/12: Prohibida la pesca de arrastre 
o trolling, devolución obligatoria de todas las capturas, anzuelo sin rebaba.
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ambiente

Los An­ti­guos [río] - San­ta Cruz - Habilitado todo el año. Desde 01/11/11 hasta el 31/3/12, ld: 1 
ejemplar. Desde el 1/4/12 al 31/10/12, sólo permitida la pesca con mosca, captura y devolu-
ción obligatoria, anzuelo simple sin rebaba. Laguna Los Juncos: exclusivo pesca con mosca, 
captura y devolución obligatoria, anzuelo simple sin rebaba.

Los Ba­rrea­les [la­go em­bal­se] - Neu­quén - Cierre: 31/10/12. ld: 2 truchas, 2 percas y 20 peje-
rreyes. A partir del 02/05/12: Devolución obligatoria de todos los salmónidos, anzuelo sin 
rebaba. Pesca de pejerrey autorizada hasta el 15/08/12 con los equipos indicados en la Parte 
Segunda, Punto 6º. 

Los Cán­ta­ros [arro­yo] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Mosca solamente. Devolución obligatoria.

Los Ca­ños o Ro­deo [arro­yo] - Chu­but - Prohibida la pesca en todo su recorrido.

Los Cé­sa­res [arro­yo] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Devolución obligatoria. 

Los Cé­sa­res [la­gu­na] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Se prohíbe la navegación a motor. ld: 2 truchas 
menores de 35 cm. 

Los Cho­ros [la­gu­na] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Se prohíbe la navegación. Se autoriza el uso de flo-
tadores individuales. ld: 1 salmónido menor de 35 cm. 

Los Mos­cos [la­go] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Se prohíbe el trolling. Navegar a velocidad mínima 
sin producir oleaje. 

Los Ni­ños [la­go] - Chu­but - Mosca solamente, devolución obligatoria. Se prohíbe la pesca 
embarcada  prohibida la navegación y la utilización de flotadores individuales llamados 
float tube y belly boat. – Cierre 01/03/12.  

Los Rau­líes [la­go] - P.N­.La­nín - Se prohíbe la navegación a motor. 

Ma­che­te [río] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Mosca solamente. Devolución obligatoria.

Ma­chi­co [río] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Fecha de inicio 15/11/11. Sólo se autoriza la pesca en el 
curso medio e inferior: Mosca solamente. Devolución obligatoria. 

Ma­chó­ni­co [la­go] - P.N­.La­nín - Se prohíbe la navegación a motor. 

Ma­gan [arro­yo] - San­ta Cruz - Cierre 28/02/12. LD: 1 ejemplar. 

Ma­lal­co [arro­yo] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Sólo se autoriza la pesca en su desembocadura. 
Mosca solamente. Devolución obligatoria.

Ma­lal­co [río] - P.N. La­nín - Sólo se autoriza la pesca en el curso medio e inferior: Mosca sola-
mente. Devolución obligatoria. 
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Malenguena [río] - Tierra del Fuego - Devolución obligatoria de todos los salmónidos. Sólo 
pesca con mosca en todo en todo el río, a excepción de un tramo de doscientos (200) metros 
antes de su desembocadura en el Océano Atlántico en donde se autoriza la modalidad 
“Cuchara”.

Ma­lleo [río] - P.N­.La­nín y Neu­quén - P.N.: Se prohíbe la navegación. Mosca solamente. 
Devolución obligatoria. Neuquén: Cierre: 01/05/12. Equipo Mosca solamente. Entre el límite 
con el Parque Nacional Lanín, hasta su desembocadura en el río Aluminé: Limite diario 2 
percas, devolución obligatoria de todos los salmónidos. Anzuelo sin rebaba. 

Ma­muil Ma­lal [arro­yo] - Neu­quén - Pesca no autorizada.

Man­so [río] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Manso Superior (desde sus nacientes hasta el lago 
Mascardi) incluyendo sus bocas y desembocaduras: Mosca solamente. Devolución obliga-
toria. Manso Medio (desde el lago Mascardi hasta el Steffen): Mosca solamente. Devolución 
obligatoria. En el Manso medio se permite la pesca embarcado, sin motor con excepción 
del tramo entre Cascada Los Alerces, entre los Saltos 1, 2, 3 y 4. Manso Inferior (desde el lago 
Steffen hasta el límite con Chile): se permite la pesca embarcado, sin motor. Entre el lago 
Steffen y la desembocadura del río Villegas devolución obligatoria, desde la desembocadu-
ra del río Villegas hasta la frontera con Chile: ld: 1 salmónido. 

Ma­ri Me­nu­co [la­go em­bal­se] - Neu­quén - Cierre: 31/10/12. ld: 2 truchas, 2 percas y 20 peje-
rreyes. A partir del 02/05/12: Devolución obligatoria de todos los salmónidos, anzuelo sin 
rebaba. Pesca de pejerrey autorizada hasta el 15/08/12 con los equipos indicados en la Parte 
Segunda, Punto 6º. 

Mas­car­di [la­go] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Desde el 01/11/11 al 01/05/12 ld: 1 salmónido. Desde el 
02/05/12 al 31/05/12 y durante el mes de octubre del 2012, se permite la pesca sólo desde la 
costa sobre la Ruta 40 a El Bolsón, con devolución obligatoria, prohibiéndose el trolling, la 
pesca con motor en funcionamiento y pescar en las bocas de ríos y arroyos en un radio menor 
de 200 m.  

Matetue [la­gu­na] - Neuquén - Prohibido pescar desde embarcaciones con motor funcionan-
do y la pesca de arrastre o trolling. A partir del 01/04/12: Devolución obligatoria de todos los 
salmónidos, anzuelo sin rebaba.

Me­dia Lu­na [la­gu­na] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Se prohíbe la navegación a motor. Mosca sola-
mente. ld: 1 salmónido menor de 35 cm.

Me­li­qui­na [la­go] - P.N­.La­nín - Prohibido el trolling. Navegar a velocidad mínima sin pro-
ducir oleaje. Se recomienda el uso de motores de emisiones Ultra Bajas. Para la temporada 
2012-2013 se prohibirá el uso de motores 2 tiempos carburados.

Me­li­qui­na [río] - P.N­.La­nín -Mosca solamente. Devolución obligatoria. 

Melliza [laguna] - Chubut - Pesca con mosca. Devolución obligatoria. Para su ingreso con-
tactarse con los propietarios.
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Me­nén­dez [la­go] - P.N­.Los Aler­ces - Anzuelo sin rebaba. Se prohíbe desembarcar en el Brazo 
Sur (RNE) y en la Isla Grande. Se prohíbe el uso de motores 2 tiempos carburados. Prohibido 
dejar las embarcaciones atracadas en la costa durante la noche, las mismas deben ser 
retiradas del agua. Se prohíbe el uso de líneas de trolling y anclas que contengan plomo 
debido a su alto poder contaminante.

Me­nén­dez [río] - P.N­.Los Aler­ces - Mosca solamente. Devolución obligatoria. Anzuelo sin rebaba.

Me­nén­dez [río] - Tie­rra del Fue­go - Devolución obligatoria a partir del 01/01/12. Cierre 
15/04/12.

Mi­lla­queo [arro­yo] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Se autoriza la pesca en los últimos 1.000 m hasta su 
desembocadura. Devolución obligatoria. 

Mil­na [río y to­dos sus afluen­tes] - Tie­rra del Fue­go - Apertura 01/01/12. Se recomienda no 
vadearlo durante noviembre y diciembre, con el objeto de no remover las camas de desove 
de trucha arco iris.

Mí­mi­ca [arro­yo] - Tie­rra del Fue­go - Todo su cauce pesca vedada todo el año.

Mi­nas [arro­yo] - Chu­but - ld: 1 pieza menor de 35 cm.

Mi­ne­ro [río] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Fecha de inicio 15/11/11 y cierre el 01/04/12. Mosca sola-
mente. Devolución obligatoria. 

Mi­tre [río] - San­ta Cruz - ld: 1 ejemplar.

Mo­que­hue [la­go] - Neu­quén - Cierre: 31/10/12. ld: hasta el 31/05/12: 1 trucha arco iris y 2 
percas, Devolución obligatoria de las truchas marrones. A partir del 01/06/12: 2 percas, 
Devolución obligatoria de todos los salmónidos, anzuelo sin rebaba.  

Mo­re­no [la­go] - Río Ne­gro - Apertura 01/11/11. Cierre 31/10/12. Desde el 30/04/12 devolución 
obligatoria.

Mus­ters [la­go] - Chu­but - Abierta la pesca todo el año. Permitida la pesca con motor en 
funcionamiento. ld: 2 truchas, 4 percas y 6 pejerreyes sin limite de medida. 

Na­huel Hua­pi [la­go] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Desde el 01/11/11 al 01/05/12 ld: 1 salmónido. 
Desde el 02/05/12 al 31/05/12 y durante el mes de octubre del 2012, devolución obligatoria, 
prohibido el trolling, la pesca con motor en funcionamiento y pescar en las bocas de ríos y 
arroyos en un radio menor de 200 m.  

Na­hue­ve [río] - Neu­quén - Cierre: 01/05/12. ld: 2 percas. Equipo Mosca solamente. 
Devolución obligatoria de todos los salmónidos, anzuelo sin rebaba.

Nant y Fall [río] - Chu­but - Mosca solamente. Devolución obligatoria.

C

C

C

N

P

P

R

N

P

P

P

S

T

T

T



51

ambiente

Na­va­rre­te [la­gu­na] - Neu­quén - Cierre: 31/05/12. ld: 4 percas y 1 trucha.

Negra [la­gu­na] - Tierra del Fuego - Devolución obligatoria en la Reserva Provincial de Usos 
Múltiples Laguna Negra. Cuenca Lago Fagnano. Prohibida la navegación a motor.  

Ne­gro [río] - Río Ne­gro - Apertura 01/11/11, cierre 01/08/12, desde su naciente en la con-
fluencia del Limay con el Neuquén hasta el puente de Pomona sobre la Ruta Provincial N° 
250. Desde éste y hasta su desembocadura en el Océano Atlántico, cierre de temporada 
en 01/08/12. Curso superior y medio: desde su naciente hasta la localidad de Pomona: ld: 3 
percas, 10 pejerreyes, carpas sin límite y 1 trucha, devolución obligatoria de truchas marro-
nes. En  el llamado Brazo Sur que conforma  conjuntamente con el Negro la Isla Grande 
de Choele Choel y Laguna el Pejerrey sita en la misma isla, se habilita la pesca de carpa 
todo el año. Curso Inferior: Desde la localidad de Pomona (donde comienza la jurisdicción 
de Prefectura Naval con asiento en la ciudad de Patagones) hasta desembocadura del Río 
Negro: ld: 2 percas, 15 pejerreyes, carpas sin límites y 1 trucha arco iris. A partir del 01/05/12 
liberación obligatoria de todos los salmónidos capturados con el menor daño posible. A 
lo largo del curso del Río Negro se podrá pescar con líneas de flote o de fondo con dos 
anzuelos con rebaba o tres sin rebaba y carnada libre, se recomiendan las modalidades 
que se detallan a continuación: A) Equipo específico de mosca o flycast, usando línea de 
hundimiento con anzuelo simple sin rebaba. B) Equipo de spinning con anzuelo simple sin 
rebaba. Tamaño mínimo: Perca: 30 cm,  Pejerrey: 25 cm y Trucha: 35 cm.

Neu­quén [río] y todos sus afluentes no citados en este listado - Neu­quén y Río Ne­gro - 
Cierre: 31/05/12. ld: 1 trucha y 2 percas. Entre las afluencias de los Arroyos Curamileo y 
Ranquileo: Devolución obligatoria de todos los salmónidos, anzuelo sin rebaba. Sus afluen-
tes Arroyo Carreri, Guayapa y Covunco, devolución obligatoria de todos los Salmónidos, 
Anzuelo sin Rebaba. Prohibido pescar desde embarcaciones con motor funcionando. En 
el tramo compartido entre ambas Provincias, que comienza en cercanías de la localidad 
de Villa Manzano y finaliza en la confluencia con el Río Limay, ld: 2 truchas, 2 percas y 20 
pejerreyes. Pesca del pejerrey autorizada con los equipos indicados en la Parte Segunda, 
Punto 6º. 

Neu­quén-Co [arro­yo] - P.N. Na­huel Hua­pi - Mosca solamente. Devolución obligatoria.

Nil­son [río] - Chu­but - Mosca solamente. Devolución obligatoria. 

Nom­pe­huén [la­go] - Neu­quén - Cierre: 01/05/12. ld: 1 trucha y 2 percas. Prohibido pescar desde 
embarcaciones con motor funcionando.

Nont­hué [la­go] - P.N­.La­nín - Sin restricciones particulares. 

Nont­hué [río] - P.N­.La­nín - Se autoriza la pesca sólo en su desembocadura.

Nue­vo [la­go] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Mosca solamente. Devolución obligatoria. Se prohíbe la 
navegación a motor. Cierre de temporada el último día de febrero. Prohibida la flotación a partir 
del último día de febrero por comienzo de temporada de caza en zona contigua. Consultar al 
Guardaparque del área. 

N

R

T

N

P

R

C

N

P

P

P

www.reglamentodepesca.org.ar



52

parte 3 - Listado alfabético de ambientes

ambiente

Nue­vo [río] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Mosca solamente. Devolución obligatoria. Cierre de temporada 
el último día de febrero. Prohibida la flotación y navegación a partir del último día de febrero por 
comienzo de temporada de caza en zona contigua. Consultar al Guardaparque del área.

Ñi­re­co [arro­yo] - Río Ne­gro - Prohibida la pesca desde sus nacientes hasta la desemboca-
dura en el lago Nahuel Huapi. Desembocadura en el lago Nahuel Huapi:  Apertura 01/12/11. 
Cierre 01/05/12. Devolución obligatoria.

Ñi­ri­huau [río] - P.N­.Na­huel Hua­pi y Río Ne­gro - Sólo se autoriza la pesca aguas abajo de la 
Seccional de Guardaparques hasta su desembocadura en el lago Nahuel Huapi. Apertura 01/12/11 
y Cierre 01/05/12, ld: 1 salmónido menor de 35 cm. Desde el 01/04/12: Devolución obligatoria. 

Ñi­vin­co [arro­yo] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Sólo se autoriza la pesca en su desembocadura. 
Devolución obligatoria. 

Ñor­quin­co [arro­yo] - Río Ne­gro - Apertura 01/11/11. Cierre 01/05/12. ld: 1 trucha menor de 30 
cm.  Desde el 01/04/12 devolución obligatoria.

Ñor­quin­co [la­go] - P.N­.La­nín - Se prohíbe la navegación a motor. 

Oli­via [río] - Tie­rra del Fue­go - Prohibida la pesca en el tramo comprendido entre la represa 
de la vieja Usina y quinientos (500) metros a cada lado de su desembocadura, todo el año.

Oro [río] - San­ta Cruz - Apertura 01/12/11. Devolución obligatoria, un solo anzuelo simple.

Ovan­do [río] - P.N­.Tie­rra del Fue­go - Prohibida la navegación a motor. ld: 1 salmónido. 
Ante la pesca de un ejemplar de salmón - Prohibida la navegación a motor. LD 1 trucha y 
3 salmónes del Pacífico. Ante la pesca de un ejemplar de salmón del pacífico, dar aviso al 
investigador del CONICET Dr. D. Fernández (Tel. 02901-422310, int. 121/126), y de ser posible 
entregar una parte del mismo para su estudio (ej. escamas, cabeza, hígado, etc.).

Pai­mún [la­go] - P.N­.La­nín - Se recomienda el uso de motores de emisiones Ultra Bajas. Para 
la temporada 2012-2013 se prohibirá el uso de motores 2 tiempos carburados.

Pai­mún [río] - P.N­.La­nín - Sólo se autoriza la pesca en el curso medio e inferior: Mosca solamente. 

Pa­la­cios [la­gu­na] - Tie­rra del Fue­go - Únicamente se permite la navegación a motor para 
circular por el sector noroeste, entre el lago Fagnano y el muelle del club de pesca. Se prohí-
be la navegación a motor en el resto de la laguna,  para evitar su contaminación y para no 
perturbar el desarrollo de las poblaciones de peces y la práctica de la pesca deportiva.

Pa­la­cios [río] - Tie­rra del Fue­go - Apertura 01/01/12. Devolución obligatoria. Se recomienda no vadearlo 
durante noviembre y diciembre, con el objeto de no remover las camas de desove de trucha arco iris. 

Pam­pa [río] - Chu­but - Mosca solamente. Devolución obligatoria. 

Pa­va [la­gu­na] - Chu­but - ld: 1 ejemplar.
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Pe­dre­go­so [arro­yo] - Chu­but - Zona Corcovado. Vedado para la pesca.

Pe­dre­go­so [río] - Chu­but - Zona Cholila. Mosca solamente. Devolución obligatoria.

Pe­lle­gri­ni o Mos­qui­to [la­go] - Chu­but - Habilitado todo el año. Prohibida la pesca con 
motor en funcionamiento. ld: 2 salmónidos menores de 35 cm, 4 percas y 6 pejerreyes sin 
limite de medida.

Pe­lle­gri­ni [la­go] - Río Ne­gro - Apertura 01/11/11. Cierre 31/10/12. ld: 20 pejerreyes y  5 percas. 
Artes de pesca: mosca, spinning, línea de fondo o flote con tres anzuelos y con carnada 
libre. Permitida la navegación.

Pelque [río] - Santa Cruz - Cierre 31/03/12. ld: 1 ejemplar.

Pe­ni­ten­te [río] - San­ta Cruz - Cierre 31/03/12. Devolución obligatoria, anzuelo simple sin 
rebaba.

Per­cey [río] - Chu­but - Mosca solamente. Devolución obligatoria.

Pes­ca­do [arro­yo] - Chu­but - Mosca solamente. Devolución obligatoria. Prohibido el vadeo y 
la flotación en toda su extensión.

Pichi Cuyín [angostura] - P.N.Lanín - Sin restricciones particulares. 

Pichi Leufu [río] - Río Negro - Desde sus nacientes hasta el puente del ferrocarril: Apertura 
01/11/11. Cierre 01/05/12. Mosca solamente. Devolución obligatoria. Desde el puente del ferro-
carril hasta el puente aguas arriba del paraje Corralito: Apertura 01/11/11 Cierre 01/05/12. LD: 
1 trucha menor de 30 cm. Desde el 01/04/12 devolución obligatoria. Desde el puente aguas 
arriba del paraje Corralito hasta su desembocadura en la represa de Piedra del Águila: Cierre 
31/05/12. ld: 1 trucha menor de 30 cm. Desde el 01/04/12 devolución obligatoria.  

Pichi Machónico [lago] - P.N.Lanín - Se prohíbe la navegación a motor. 

Pi­chi Pi­cún Leu­fú [la­go em­bal­se ] - Neu­quén y Río Ne­gro - Desde el fin de la Zona I del Río 
Limay (500 m. Aguas abajo del puente) hasta 500 m antes de la presa Pichi Picún Leufú. 
Cierre: 31/10/12. ld: 1 trucha, 2 percas y 20 pejerreyes. A partir del 02/05/12: Devolución obli-
gatoria de todos los salmónidos, anzuelo sin rebaba. Pesca de pejerrey autorizada hasta el 
15/08/12, con los equipos indicados en la Parte Segunda, Punto 6º. 

Pi­chi Tra­ful [río] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Mosca solamente. Devolución obligatoria.

Pi­chún [la­gu­na] - Neu­quén - Cierre: 01/05/12. Prohibido pescar desde embarcaciones con 
motor funcionando y la pesca de arrastre o trolling. A partir del 01/04/12: Devolución obli-
gatoria de todos los salmónidos, anzuelo sin rebaba.

Pi­chunco [arroyo] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Mosca solamente. Devolución obligatoria.
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Pi­co [río] - Chu­but - Mosca solamente y devolución obligatoria desde la zona denominada 
El Cajón de Maier aguas abajo hasta el límite Internacional. Desde su nacimiento hasta la 
confluencia del desagüe del lago Nº 1 ld: 1 pieza menor de 35 cm con las modalidades mosca 
y spinning. Desde el paso de Gendarmería, aguas abajo, hasta el 1 de marzo ld: 1 Salmón del 
Pacífico mayor de 50 cm con cuchara voladora mayor al número 5 y ondulantes mayores de 
30 grs. Resto de salmónidos devolución obligatoria. Bañados del Río Pico pesca con mosca y 
devoluión oblligatoria.

Pie­dra del Águi­la [la­go em­bal­se] - Neu­quén y Río Ne­gro - Zona I: Desde la afluencia del río 
Caleufú hasta el puente de la Ruta Nacional Nº 237: Cierre: 31/05/12. Prohibido pescar desde 
embarcaciones con motor funcionando. ld: 1 trucha mayor a 60 cm., 2 percas y 10 pejerre-
yes. Pesca del pejerrey sólo con equipo mosca. Zona II: Resto del lago hasta 500 m. antes 
de la Presa Piedra del Águila. Cierre: 31/10/12. ld: 1 trucha, 2 percas y 20 pejerreyes. A partir 
del 02/05/12: Devolución obligatoria de todos los salmónidos, anzuelo sin rebaba. Pesca del 
pejerrey autorizada hasta 15/08/12 con los equipos indicados en la Parte Segunda, Punto 6º. 

Pie­rres­te­gui [arro­yo] - San­ta Cruz - Desde la apertura hasta el 31/03/12, ld: 1 ejemplar. Desde 
el 01/04/12 al cierre, captura y devolución obligatoria, anzuelo simple.

Pil­hué [la­go] - P.N­.La­nín - Se prohíbe la navegación a motor. 

Pi­po [río] - P.N­.Tie­rra del Fue­go - Se prohíbe la navegación. Se habilita la pesca hasta la cas-
cada del Pipo. 

Pi­re [la­gu­na] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Se prohíbe la navegación a motor y el trolling. Devolución 
obligatoria..

Pi­re­co [arro­yo] - P.N. Na­huel Hua­pi - Mosca solamente. Devolución obligatoria. 

Po­ca­hu­llo [arro­yo] - Neu­quén - Prohibida la pesca.

Pol­ca­hue [la­go] - Neu­quén - Cierre: 01/05/12. ld: 20 pejerreyes. Pesca de pejerrey autorizada 
con los equipos indicados en la Parte Segunda, Punto 6º. Prohibido pescar desde embarca-
ciones con motor funcionando y la pesca de arrastre o trolling. 

Pon­cho Mo­ro [arro­yo] - Chu­but - Zona Corcovado. Mosca solamente. Devolución obligatoria.

Po­sa­das [la­go] - San­ta Cruz - Abierto todo el año. Prohibida la pesca en ambas márgenes 
dentro de los 100 metros desde las nacientes y desembocaduras de los ríos que viertan sus 
aguas u originados (nacimientos de ríos) por el Lago. ld: 2 ejemplares.
 
Pu­ca­rá [arro­yo] - P.N­.La­nín - Sólo se permite la pesca en su desembocadura. Devolución 
obligatoria.
 
Pu­du [la­gu­na] - P.N­.La­nín - Se prohíbe la navegación a motor. ld: 1 salmónido menor de 35 cm.
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Pue­lo [la­go] - P.N­.La­go Pue­lo y Chu­but - P.N.: Temporada del 01/11/11 al 31/05/12 y del 01/10/12 
al 31/10/12. Se prohibe desembarcar en la costa de la RNE. En mayo y octubre: se prohibe 
pescar en un radio menor de 200 m de las bocas de cursos de agua con excepción del río 
Puelo. Chubut adhiere a la reglamentación del P.N.

Pue­lo [río] - P.N­.La­go Pue­lo - ld: 2 salmónidos menores de 35 cm. Se permite la navegación exclusiva-
mente hasta el muelle Los Hitos, aguas abajo solo embarcaciones en tránsito a Chile en la frecuencia 
autorizada por el Parque (Resolución Directorio APN 112/2002) y con habilitación internacional. 

Puey­rre­dón [la­go] - San­ta Cruz -Abierto todo el año. Prohibida la pesca en ambas márgenes den-
tro de los 100 metros desde las nacientes y desembocaduras de los ríos que viertan sus aguas u 
originados (nacimientos de ríos) por el Lago. ld: 2 ejemplares

Pul­ma­rí [la­go] - Neu­quén - Cierre: 01/05/12. ld: 1 trucha y 2 percas. Prohibido pescar desde 
embarcaciones con motor funcionando.

Pul­ma­rí [río] - P.N­.La­nín y Neu­quén - P.N.: Mosca solamente. Devolución obligatoria. 
Neuquén: Cierre: 01/05/12. Zona l: Entre el límite con el P. N. Lanín y su desembocadura en 
el Lago Pulmarí: ld: 2 percas. Devolución obligatoria de todos los salmónidos. Equipo de 
mosca solamente, anzuelo sin rebaba.Zona ll: Entre el Lago Pulmarí y su afluencia con el 
Río Aluminé: ld: 2 percas, Devolución obligatoria de todos los salmónidos. Equipo mosca 
solamente, anzuelo sin rebaba.

Pu­yu­laf­quen [la­gu­na] - Neu­quén - Cierre: 01/05/12. Equipo Mosca solamente. Devolución 
obligatoria, anzuelo sin rebaba. Prohibido pescar desde embarcaciones con motor funcionan-
do y la pesca de arrastre o trolling.

Quem­quem­treu [río] - Chu­but y Río Ne­gro - ld: 1 pieza menor de 35 cm. Desde el 01/04/12 
devolución obligatoria. 

Quem­quem­treu [río] - Neuquén - Cierre: 01/05/12. Equipo de mosca únicamente. Captura y 
devolución de todas las especies.

Que­ñi [la­go] - P.N­.La­nín - Se prohíbe la navegación a motor y el trolling. 

Quie­to [río] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Mosca solamente. Devolución obligatoria. 

Quillahue [arroyo] - Neu­quén - Cierre: 01/05/12. Equipo de mosca solamente. Devolución 
obligatoria, anzuelo sin rebaba. 

Qui­llén [la­go] - P.N­.La­nín - Se prohíbe el trolling. Navegar a velocidad mínima sin producir 
oleaje. Se prohíbe desembarcar en el extremo occidental. Para la temporada 2012-2013 se 
prohibirá el uso de motores 2 tiempos carburados.

Qui­llén [río] - P.N­.La­nín y Neu­quén - P.N.: Mosca solamente. Devolución obligatoria. 
Neuquén: Cierre: 01/05/12. ld: 2 percas. Devolución obligatoria de todos los salmónidos.  
Equipo mosca solamente, anzuelo sin rebaba.
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Quil­qui­hue [río] - Neu­quén - ld: 2 percas. Devolución obligatoria de todos los salmónidos, 
anzuelo sin rebaba. Desde la boca (señalizado) hasta el final de La Laguna: Apertura: 
01/12/11. Cierre: 01/05/12.

Ra­gin­tu­co [río] - P.N. Na­huel Hua­pi - Se autoriza la pesca únicamente en su desembocadu-
ra. Mosca solamente. Devolución obligatoria. 

Ra­li­huén [la­gu­na] - Neu­quén - Cierre: 01/05/12. Prohibido pescar desde embarcaciones con 
motor funcionando y la pesca de arrastre o trolling. A partir del 01/04/12: Devolución obli-
gatoria de todos los salmónidos, anzuelo sin rebaba. 

Ra­mos Me­xía, Eze­quiel [el cho­cón] [la­go em­bal­se] - Neu­quén y Río Ne­gro - Desde el paraje 
Álamo Guacho hasta 500 m antes de la presa El Chocón: Cierre: 31/10/12 - ld: 1 trucha, 2 per-
cas y 20 pejerreyes. A partir del 02/05/12: Devolución obligatoria de todos los salmónidos, 
anzuelo sin rebaba. Pesca de pejerrey autorizada hasta el 15/08/12 con los equipos indica-
dos en la Parte Segunda, Punto 6º. 

Re­don­da [la­gu­na] - Neu­quén - Prohibido pescar desde embarcaciones con motor funcio-
nando y la pesca de arrastre o trolling. A partir del 01/04/12: Devolución obligatoria de 
todos los salmónidos, anzuelo sin rebaba.

Relen [arroyo] - Neu­quén - Cierre: 01/05/12. Equipo Mosca solamente. Devolución obligato-
ria, anzuelo sin rebaba. 

Re­ñi­leu­vú [río] - Neu­quén - Cierre: 01/05/12. ld: 2 percas. Devolución obligatoria de las 
demás especies. Equipo Mosca solamente, anzuelo sin rebaba.

Ri­fle­ros [río] - Chu­but - Mosca solamente. Devolución obligatoria.

Ri­lla­queo [río] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Sólo se autoriza la pesca en su desembocadura. 

Ri­va­da­via [la­go] - P.N­.Los Aler­ces - Anzuelo sin rebaba. Se prohíbe la pesca con motor en 
funcionamiento y el trolling en cualquiera de sus formas. Se prohíbe el uso de motores 2 
tiempos carburados.

Ri­va­da­via [río] - P.N­.Los Aler­ces - Mosca solamente. Devolución obligatoria. Anzuelo sin 
rebaba.Se exige registro obligatorio previo a su flotación. (Guardapescas provinciales en 
ejercicio de funciones bajo convenio entre la APN y la Dir. de Pesca de Chubut)

Ro­ca [la­go] - P.N­.Los Gla­cia­res - ld: 2 salmónidos - Trucha de lago (bocón) sin límite de captura.

Ro­ca [la­go] - P.N­.Tie­rra del Fue­go - Se prohíbe la navegación a motor. 

Ro­ca, Ju­lio A. [la­go] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Se prohíbe desembarcar en la rne. Se autoriza el 
trolling exclusivamente a remo. Para las otras modalidades prohibida la pesca con motor 
en funcionamiento. Navegar a velocidad mínima sin producir oleaje. ld: 1 salmónido menor 
de 35 cm, con excepción de la trucha marrón que podrá ser retenida sin límite de talla. 
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Ro­deo o Los Ca­ños [arro­yo] - Chu­but - Ver Los Caños.

Ro­sa­rio [la­go] - Chu­but - Pesca con mosca y devolución obligatoria dentro de los 200 m con 
centro en la boca del Río Nant y Fall. Resto del ambiente habilitada la pesca con motor en 
funcionamiento. ld: 2 truchas, 2 percas y 10 pejerreyes. 

Ru­bens [río] - San­ta Cruz - Cierre 31/03/12. Devolución obligatoria, anzuelo simple sin rebaba. 

Ru­ca Cho­roy [la­go] - P.N­.La­nín - Se prohíbe la navegación a motor. 

Ru­ca Cho­roy [río] - Neu­quén y P.N­.La­nín - P.N.: Mosca solamente. Devolución obligatoria. 
Neuquén: Cierre: 01/05/12. ld: 2 percas. Equipo Mosca solamente. Devolución obligatoria de 
todos los salmónidos, anzuelo sin rebaba.

Ru­ca Ma­len [río] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Mosca solamente. Devolución obligatoria.

San Isi­dro [río] - P.N­.La­nín - Mosca solamente. Devolución obligatoria.

San Luis (laguna) - Tierra del Fuego - Pesca vedada todo el año.

San Mar­tín [la­go] - San­ta Cruz - Abierto todo el año. Prohibida la pesca en ambas márgenes 
dentro de los 100 metros desde las nacientes y desembocaduras de los ríos que viertan sus 
aguas u originados (nacimientos de ríos) por el Lago. ld: 2 ejemplares.

San Pa­blo [río] - Tie­rra del Fue­go - Devolución obligatoria

San Ricardo [laguna y todos sus afluentes] - Tie­rra del Fue­go - Apertura 01/01/12. Devolución 
obligatoria. Prohibida la navegación a motor.

San­ta Cruz [río] - San­ta Cruz - Cierre 31/07/12. Permitida la pesca en toda su extensión utili-
zando únicamente un solo anzuelo simple. ld: 1 ejemplar. Total por Temporada en todas las 
modalidades: uno (01) (ver anexo Santa Cruz), únicamente margen norte desde el puente 
sobre Ruta Nacional Nº 3 hasta la Chacra Municipal. Desde el 1/11/11 al 30/11/11 y desde el 
01/05/12, al cierre captura y devolución obligatoria, anzuelo simple. Desde 1/6/12 al 31/7/12 
sólo permitida la pesca en margen norte desde el puente sobre Ruta Nacional Nº 3 hasta la 
Chacra Municipal e Isla Pavón.Prohibido el uso de carnada natural. Captura y devolución 
obligatoria para todos los pescadores que se transporten embarcados hacia o desde los 
lugares de pesca. Zona Matadero Viejo hasta el puente sobre Ruta Nacional Nº 3: exclu-
sivo pesca con mosca; captura y devolución obligatoria durante toda la temporada; sólo 
con equipo de mosca, con caña de una o dos manos. Zonas de veda: Isla Pavón: margen 
norte desde el muelle de la Hostería Municipal hasta la casa histórica; y margen sur en la 
zona conocida como “El Balneario”, debajo del camping municipal. Margen norte: desde 
Matadero Viejo, aguas abajo, hasta la desembocadura.

Santa Laura [laguna y todos sus afluentes] - Tierra del Fuego - Apertura 01/01/12. Devolución 
obligatoria. Prohibida la navegación a motor.
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ambiente

Sen­guer [río] - Chu­but - Desde su naciente hasta el paraje Cabeza de Vaca pesca con mosca, 
devolución obligatoria. Desde Cabeza de Vaca hasta el paraje de Barrancas Blancas ld: 3 
salmónidos menores de 35 cm. Desde Barrancas Blancas hasta su desembocadura ld: 2 sal-
mónidos menores de 35 cm.

Stan­ge [río] - P.N­.Los Aler­ces - Sólo se autoriza la pesca en su desembocadura en el lago 
Krügger. Mosca solamente. Devolución obligatoria. Anzuelo sin rebaba.

Stef­fen [la­go] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Navegar a velocidad mínima. Se recomienda el uso de 
motores de emisiones Ultra Bajas.

Stro­bel [la­go] - San­ta Cruz - Prohibida la pesca en ambas márgenes dentro de los 100 
metros desde las nacientes y desembocaduras de los ríos que viertan sus aguas u origina-
dos (nacimientos de ríos) por el Lago. ld: 2 ejemplares.

Tar [la­go y río] - San­ta Cruz - Lago: Prohibida la pesca en ambas márgenes dentro de los 100 
metros desde las nacientes y desembocaduras de los ríos que viertan sus aguas u origina-
dos (nacimientos de ríos) por el Lago. ld: 1 ejemplar. 

Tec­ka [río] - Chu­but - Mosca solamente. Devolución obligatoria desde sus nacientes hasta el 
puente sobre la ruta nacional Nº 40. Resto del río ld: 2 ejemplares menores de 30 cm.

Te­me­nuao o To­rres [la­gu­na] - Chu­but - ld: 4 ejemplares sin límite de medida.

Te­rra­plen [la­gu­na] - Chu­but - ld: 2 Salmónidos, 4 percas y 6 pejerreyes. Pesca todo el año.

Ti­gre [río] - Chu­but - Mosca solamente. Devolución obligatoria. Cierre de temporada 
31/03/12.

To­to­ral [la­gu­na] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Se prohíbe la navegación a motor y el trolling. ld: 1 
salmónido menor de 35 cm. 

To­to­ral [río] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Mosca solamente. Devolución obligatoria.

Tra­fi­pan [la­gu­na] - Chu­but - Para su ingreso contactarse con los propietarios.

Tra­ful [la­go] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Desde el 01/11/11 hasta el 31/12/11 sólo se autoriza el uso 
de anzuelo simple sin rebaba en todas las modalidades. Consultar normativa específica de 
navegación en la seccional. 

Tra­ful [río] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Mosca solamente. El tramo desde su embocadura hasta la 
confluencia con el río Minero cierra el 31/03/12. El único acceso público habilitado es por su 
confluencia con el río Minero.

Tro­co­mán [río] - Neu­quén - Cierre: 1/05/12. ld: 1 trucha arco iris y 2 percas, Devolución obli-
gatoria de las demás especies, anzuelo sin rebaba.
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ambiente

Tro­lo­pe [arro­yo] - Neu­quén- Cierre: 01/05/12. Equipo Mosca solamente, anzuelo sin rebaba.

Tro­lo­pe [la­gu­nas, to­das] - Neu­quén- Cierre: 01/05/12. Equipo Mosca solamente, anzuelo sin rebaba.

Tro­men [la­go] - P.N­.La­nín - Se prohíbe el trolling. Unico lugar permitido para desembarcar Ensenada 
Huaca Mamuil sector “vieja Seccional”. Navegar a velocidad mínima, sin producir oleaje.

Tu­cu-Tu­cu [arro­yo] - Chu­but - Zona Corcovado. Vedado para la pesca.

Tuer­to [río] - Tie­rra del Fue­go - Apertura 01/01/12. Se recomienda no vadearlo durante 
noviembre y diciembre, con el objeto de no remover las camas de desove de trucha arco iris.

Tur­bio [río] - Chu­but - ld: 1 pieza menor de 35 cm. 

Tur­bio [río] - P.N­.La­go Pue­lo y Chu­but - P.N.: ld: 2 salmónidos menores de 35 cm.

Tur­bio [río] - Tie­rra del Fue­go - Apertura 01/01/12. Se recomienda no vadearlo durante 
noviembre y diciembre, con el objeto de no remover las camas de desove de trucha arco iris.

Unión [río] - Chu­but - Mosca solamente. Devolución obligatoria.

Va­ca Lau­quen [la­gu­na] - Neu­quén - Cierre: 31/05/12. ld: 1 trucha arco iris, 2 percas y 5 peje-
rreyes. Devolución obligatoria de las truchas marrones y de arroyo (fontinalis), anzuelo sin 
rebaba. A partir del 02/05/12: Devolución obligatoria de todos los salmónidos. Pesca de peje-
rrey autorizada hasta el 15/08/12 con los equipos indicados en la Parte Segunda, Punto 6º.  

Val­che­ta [arro­yo] - Río Ne­gro - Apertura 01/11/11. Cierre 01/05/12. Modalidades: líneas de 
fondo o flote con un anzuelo sin rebaba, carnada libre, mosca y spinning. ld: 2 truchas.

Valdez [río] - Tierra del Fuego - Apertura 01/01/12. Prohibida la pesca en el tramo compren-
dido entre el puente de Ruta Nacional Nº 3 y 500 m a cada lado de su desembocadura en el 
Lago Fagnano. Se recomienda no vadearlo durante noviembre y diciembre, con el objeto de 
no remover las camas de desove de trucha arco iris.

Var­var­co [la­gu­nas, am­bas] - Neu­quén - Cierre: 31/05/12. ld: 1 trucha. Prohibida la pesca de 
arrastre o trolling.

Ver­de - Sel­va Tris­te [la­gu­na] - Neu­quén - Cierre 31/05/12. Devolución obligatoria, equipo 
mosca solamente, anzuelo simple sin rebaba. Prohibido pescar desde embarcaciones.

Ver­de [la­go] - P.N­.Los Aler­ces - Mosca solamente. Devolución obligatoria. Anzuelo sin reba-
ba. Se prohibe la pesca con motor en funcionamiento. Navegar a velocidad mínima, sin 
producir oleaje. Se prohíbe el uso de motores 2 tiempos carburados.

Ver­de [la­gu­na] - Neu­quén - Cierre: 01/05/12. Prohibido pescar desde embarcaciones con 
motor funcionando y la pesca de arrastre o trolling. A partir del 01/04/12: Devolución obli-
gatoria de todos los salmónidos, anzuelo sin rebaba.
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parte 3 - Listado alfabético de ambientes

Ver­de [la­gu­na] - P.N­.La­nín - Se prohíbe la navegación a motor. 

Vicente [arroyo] - Chubut - Afluente del Lepa - Mosca solamente. Devolución obligatoria.

Vied­ma [la­go] - P.N­.Los Gla­cia­res y San­ta Cruz - - P.N.: Se prohíbe la navegación particular 
(recreativa o deportiva). Se permite la pesca exclusivamente desde la costa en aquellos 
lugares a los que se pueda acceder por tierra u otros medios autorizados. LD 2 salmónidos, 
trucha de lago (bocón) y salmón chinook (Oncorhynchus tshawytscha) sin límite de cap-
tura. Santa Cruz: Abierto todo el año. Prohibida la pesca en ambas márgenes dentro de los 
100 metros desde las nacientes y desembocaduras de los ríos que viertan sus aguas u ori-
ginados (nacimientos de ríos) por el Lago. ld: 1 ejemplar.

Vi­lla­ri­no [la­go] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Sólo se autoriza el trolling con motores de emisiones 
Ultra Bajas, eléctricos o a remo. Se recomienda el uso de motores de emisiones Ultra Bajas. 
Navegar a velocidad mínima sin producir oleaje. 

Vi­lle­gas [río] - P.N­.Na­huel Hua­pi - Mosca solamente. ld: 1 trucha menor de 35 cm. 

Vi­zcachas [la­gu­na y río] - Santa Cruz - ld: 1 ejemplar.

Wi­lli­man­co [la­gu­na] - Chu­but - Pesca con mosca. Devolución obligatoria. Para su ingreso 
contactarse con los propietarios.

Wint­ter o Vintter [la­go] - Chu­but - Área habilitada para la pesca con motor en funciona-
miento. ld: 1 pieza sin límite de medida. Prohibido el trolling o arrastre desde una línea 
imaginaria trazada desde el Puesto Peña hasta el Río La Horqueta hacia la boca del Río 
Corcovado. Dentro de un círculo imaginario de 1.000 m de radio con centro en la naciente 
solamente se permite la pesca con mosca, devolución obligatoria.

YAKUSH [lago] – Tierra del Fuego – Mosca solamente, con devolución obligatoria. Prohibida 
la navegación con motores a explosión para evitar su contaminación y para no perturbar 
el desarrollo de las poblaciones de peces y la práctica de la pesca deportiva. 

Yu­mu - Yu­mu [arro­yo] - Neu­quén - Cierre: 01/05/12. Equipo Mosca solamente, anzuelo sin 
rebaba.
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Prácticas de bajo impacto

Due to the fragile nature of aquatic envi-
ronments and their surroundings, the fol-
lowing practices are recommended:

•	Use only the established paths when 
going to fishing sites. Do not tread on 
fragile sites (bogs, marshes, wet ground 
with vegetation, where saplings are 
growing, etc.) choose firm ground to 
walk. Do not drive cars or other vehicles 
off road or away from assigned parking. 
Cross waterways only where crossing is 
authorized.

•	Camp only in assigned campgrounds or 
where the site has been previously used. 
Do not disturb ground to pitch tent. 

•	 Light a fire only where this is permitted. 
Light small camp fires and use only fallen 
wood/small dry twigs. Some garbage can 
be burned (paper, or organic waste); the 
rest should be taken back (do not bury 
it). In areas where there are no restrooms 
or outhouses, bury excrements and toilet 
paper in a hole dug more than 60 meters 
from the water.

•	Do not throw anything into the water. Do 
not use soap or detergents in lakes and 
lagoons, rivers or streams; wash dishes no 
less than 60 meters away from the water, 
taking water in a container. Do not throw 
fish entrails into the water (burn them or 
place them with the rest of the garbage).

•	Do not remove rocks, wood or branches 
from the water. Do not leave tangled fish-
ing lines, hooks or lures.

•	Vessels: avoid making waves near the 
shore particularly where ground is soft. 
In shallow waters keep the propeller of 
motorboats at least 30 cm from the bot-
tom. Use 4 stroke, injected 2 strokes or 
electrical engines instead of carbureted 2 
strokes in small lakes. Avoid crossing over 
rushes or destroying aquatic vegetation 
with vessel or with floating devices or 
belly boats.

And please…adapt to nature, do not force 
nature to adapt to you… 
•	

Debido a la fragilidad del medio acuático y su 
entorno, cuando se realizan actividades asociadas 
al agua se recomienda:

•	Acceder a los sitios de pesca sólo por los sende-
ros existentes. No pisar sitios frágiles (juncales, 
mallines, etc.), caminar sobre superficies duras. 
No transitar con vehículos fuera del camino, 
únicamente cruzar cursos de agua por badenes 
habilitados.

•	Acampar en lugares designados o ya utilizados con 
anterioridad sin hacer canaletas para la carpa. 

•	Sólo encender fuego donde está permitido. 
Hacerlo pequeño, en fogones, usando sólo leña 
seca, fina y caída. La basura combustible (papel o 
restos orgánicos) puede quemarse; el resto debe 
regresarse (no enterrarla). En áreas sin baño ni 
letrina, enterrar los excrementos y papel higiéni-
co en un pocito a no menos de 60 m del agua. 

•	No arrojar ningún elemento al agua, no usar 
jabones ni detergentes en los ambientes; limpiar 
la vajilla a no menos de 60 metros, llevando 
agua en un recipiente. No arrojar vísceras de 
pescado al agua (quemarlas o ponerlas con el 
resto de la basura). 

•	No remover piedras, troncos y ramas del agua. 
Evitar dejar tanzas o señuelos en el ambiente.

•	Embarcaciones: evitar producir oleaje sobre las 
costas blandas. No navegar en zonas poco pro-
fundas con la hélice del motor a menos de 30 cm 
del fondo. En lagos pequeños reemplazar el uso 
de motores de 2 tiempos por motores eléctricos 
o de 4 tiempos. Evitar atravesar juncales y dañar 
la vegetación acuática con la embarcación o con 
los flotadores o belly boats.

Adáptese Ud. a la naturaleza y no adapte la 
naturaleza para Ud... 

Low impact fishing practices

62



Pesca y devolución

This practice aims to give the sport fisher-
man a greater respect for the life of fish 
that are caught and a greater appreciation 
for environmental ethics. It is used as a tool 
to manage the resource for its sustainable 
use, sustain the biological continuity of the 
species and ensure a best fishing.

To reduce aggression and mortality when 
releasing the captured pieces, follow these 
steps:

•	Avoid taking fish to exhaustion limits and 
not to delay the release.

•	Use the strongest nylon possible to pull 
fish out quickly.

•	Use barbless hooks or hooks with flat-
tened barb.

•	Avoid taking fish out of the water.
•	Touch it as little as possible and never 

touch gills.
•	When you release it, hold it against the 

current or gently move back and forth 
until it can swim away on its own.

Esta práctica tiene como finalidad hacer crecer en 
el pescador un mayor respeto por la vida de los 
peces objeto de captura e incorporar un mayor 
sentimiento de ética ambiental. Además, es usada 
como una herramienta de manejo que garantiza 
el aprovechamiento sustentable, la continuidad 
biológica de las especies y la mejora de la calidad 
de pesca.

Para disminuir la agresión y la mortalidad al 
liberar las piezas capturadas, se deben seguir los 
siguientes pasos:

•	Evitar llevar a los peces al nivel de agotamiento y 
no demorar la liberación.

•	Utilizar nylon lo más resistente posible, para sacar 
al pez rápidamente.

•	Usar anzuelos sin rebaba o con la rebaba aplastada.
•	Evitar sacarlo del agua.
•	Tocarlo lo menos posible y nunca tocar las bran-

quias.
•	Al liberarlo, sujetarlo frente a la corriente o moverlo 

suavemente hacia adelante y atrás, hasta que esca-
pe por sus propios medios.

Catch and release
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Organismos exóticos invasores, 
prevención de su introducción y dispersión

Existen organismos peligrosos con riesgo de introducción y/o dis-
persión en Argentina que pueden afectar a las pesquerías, entre 
ellos se pueden mencionar:

El alga Didymosphenia geminata (Didymo): organismo unice-
lular, microscópico, originario del hemisferio norte. Actualmente 
invadió ambientes en Canadá, EEUU, Europa, Asia y Nueva 
Zelanda y recientemente Chile y Argentina. Este organismo 
se fija en las rocas del fondo con una sustancia mucilaginosa 
y forma grandes masas de aspecto algodonoso marrones muy 
desagradables y nocivas. Su presencia genera profundos efectos 
negativos en el ambiente provocando la declinación de las pobla-
ciones de peces e invertebrados. No afecta al hombre.

El myxosporídeo Myxobolus cerebralis provoca la enfermedad 
del torneo o whirling disease. Originario de Europa, se ha disper-
sado en EEUU, Sudáfrica, Rusia y Nueva Zelanda. Este parásito ha 
provocado alta mortalidad en poblaciones silvestres de trucha 
arco iris. La Argentina está libre de esta enfermedad. No afecta 
al hombre.

El caracolito del barro Potamopyrgus antipodarum: nativo 
de Nueva Zelanda, introducido accidentalmente en aguas de 
Australia, Europa y EEUU. Es de muy pequeño tamaño (5 o 6 mm) 
y por lo tanto difícil de ver en el barro de los equipos. Provoca 
indirectamente la declinación de los peces. 

El mejillón Zebra Dreissena polymorpha nativo de Rusia, se 
introdujo en los Países Bajos, Suecia, Canadá y EEUU. Los daños 
económicos y ambientales que provoca son muy graves, dismi-
nuyendo las presas de los peces y sus poblaciones.

Recommendations to prevent introduction of exotic 
aquatic organisms
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Medidas de precaución para evitar el ingreso y la dispersión de 
estos organismos

•	 Evitar usar botas de vadeo con fieltro, idealmente usar botas 
con suela de goma.

•	 Los pescadores que vienen del exterior o de otras regiones del 
país deben utilizar únicamente equipos nuevos o desinfec-
tados. 

•	 En ambientes donde se registre la presencia de alguno de estos 
organismos, la autoridad juridiccional podrá establecer las res-
tricciones que considere adecuadas para evitar la dispersión 
de los mismos.

Cuando el pescador se traslada, dentro de la Patagonia, de una 
a otra cuenca, se recomiendan las siguientes medidas de bio-
seguridad:

a) Revisar cuidadosamente, antes de retirarse del río o lago, el 
bote (especialmente el motor y hélice) y el equipo (especialmente 
waders y botas de vadeo) y remover toda la vegetación, barro y 
algas adheridas. 
b) Sacar toda el agua del bote y dejarlo al sol para que se seque 
completamente.
c) Limpiar el equipo con un cepillo por lo menos 1 minuto en una 
de las siguientes soluciones:

•	 Agua caliente a más de 60°C.
•	 Lavandina al 2% (un vaso pequeño o 200 ml de lavandina  en 

10 litros de agua).
•	 Sal 5% (2 tazas pequeñas de sal o 50 gr en 10 litros de agua);
•	 Antiséptico de manos (povidona-yodo) al 5% (2 tazas pequeñas 

de antiséptico o 500 ml en 10 litros de agua);
•	 Detergente biodegradable al 5% (2 tazas chicas o 500 ml de 

detergente en 10 litros de agua);

Atención: las botas de vadeo con fieltro se deben dejar sumergi-
das al menos 30 minutos en una de estas soluciones para que el 
desinfectante pueda llegar a todos los intersticios.
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Secado: Cuando el equipo no puede ser desinfectado deber secar-
se totalmente y dejar pasar por lo menos 48 hs antes de usarlo 
nuevamente. 

La desinfección de los equipos debe realizarse, de manera 
ideal, antes de arribar al cuerpo de agua, en un sector urbano, 
evitando verter directamente las soluciones utilizadas a los 
ambientes acuáticos.

Limpieza de equipos de pesca
Lavar cañas, reels, líneas, señuelos, waders y todo lo que puede 
estar en contacto con el agua. Si no se puede lavar se recomienda 
no utilizarlos en otra cuenca.

Limpieza de botes a motor
Lavarlos tanto interna como externamente, así como las partes 
mecánicas (muy especialmente la hélice), todos los comparti-
mentos y el trailer con alguna de las soluciones señaladas ante-
riormente y cepillo.

Limpieza de kayaks, canoas, botes individuales, etc.
Ya en tierra y lejos del agua fregar el exterior vigorosamente con 
alguna de las soluciones señaladas anteriormente por lo menos 
durante un minuto. Colocar alguna de las soluciones señaladas 
en el interior y sumergir el equipo y ropa utilizados en el agua 
por lo menos durante 1 minuto, luego enjuagar con agua limpia

Limpieza de vehículos
Examinar cuidadosamente los vehículos para eliminar los restos 
de vegetación que quedan adheridos al cruzar los arroyos. Lavar 
cuidadosamente las cubiertas y las partes que entran en contacto 
con el agua y el barro que salpican las ruedas. Dejar la solución 
por lo menos 1 minuto. Los productos comerciales de limpieza de 
vehículos en aerosol son apropiados.
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Organismos que afectan a la salud humana

Los salmónidos pueden albergar en su musculatura larvas de 
un parásito (Diphyllobothrium spp.) que tienen aspecto de gusa-
no, son blanquecinas y de pequeño tamaño cuya ingestión por 
humanos provoca una enfermedad conocida como difilobotrio-
sis. Estas larvas son difíciles de observar a ojo desnudo pero mue-
ren si la carne de pescado se cocina adecuadamente a más de 60 
grados (no vuelta y vuelta).
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Fish sporting value of the continental Patagonia

Peces de valor deportivo de 
la Patagonia continental

Ò
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Es la trucha con mayor distribución en la Patagonia. 
Existe una variedad en el río Santa Cruz anádroma 
que hace migraciones al mar con fines de alimenta-
ción. Se distingue por la ancha banda purpúrea que 
tiene en cada uno de sus flancos. Su dorso es verde 
oliva y sus lados plateados, tornándose blanca en 
el vientre. Presenta manchas negras redondeadas 
en casi todo el cuerpo y sus aletas dorsales y caudal 
están profusamente moteadas. Cuando viven en 
lagos toman un color más oscuro en el dorso, los flan-
cos plateados y el vientre blanco. Su dieta es variada, 
alimentándose principalmente de invertebrados.

Rainbow Trout (Oncorhynchus mykiss)
This is the Trout with greatest distribution 
in Patagonia. There is a variety in the Santa 
Cruz River, which has developed a very 
particular anadromous habit; it performs 
several migrations to the ocean during 
its life span in order to feed. The Rainbow 
Trout can be distinguished from the other 
salmonids by the wide purple stripe along 
each side. Its back is of a deep olive green 
and its sides are silver with a white belly. 
It has rounded black spots throughout its 
body especially on its back. The dorsal and 
caudal fins are deeply mottled. 
The Trout that live in lakes, especially 
those close to glaciers; have darker backs, 
their sides silver and a white belly. Their 
diet is quite varied but it feeds mainly on 
invertebrates.

Trucha arco iris
Oncorhynchus mykiss

Es la que alcanza los mayores portes (Ej. 16,3 Kg en 
el lago Nahuel Huapi). En el río Grande, Tierra del 
Fuego, se han homologado 7 récords mundiales, 
sobre una variedad que hace migraciones al mar. Se 
caracteriza por su coloración dorada; dorso marrón, 
flancos plateados y vientre amarillento. Tiene pintas 
anaranjadas en los flancos y manchas oscuras con 
un halo ligeramente claro en los costados, hasta bien 
por debajo de la línea lateral, el dorso y los opérculos. 
Generalmente, la aleta adiposa presenta una colora-
ción anaranjada y la caudal tiene manchas escasas y 
están generalmente en el lóbulo superior.
Tiene una dieta variada y evidencia una enorme 
voracidad, capturando invertebrados, peces, aves y 
roedores. 

Brown Trout (Salmo trutta)
These trout have attached the largest 
size of all (Ex. in the Nahuel Huapi Lake 
a specimen was captured weighing 16,3 
Kilograms). In the Rio Grande in Tierra del 
Fuego 7 world record were obtained with a 
variety that travels to the ocean.
This species has a golden color, a brown 
back, silver sides, and a yellow belly. It 
has orange spots on its sides and very 
prominent dark spots with a slightly 
lighter halo on the edges, right down to 
beneath the lateral line, the back and the 
gill cover. Generally, the adipose fin has an 
orange color and the caudal fin can have 
spots but in general these are few and 
they are located on the upper lobule. It is 
very voracious and feeds on a variety of 
invertebrates capturing fish and even small 
rodents. 

 

Trucha marrón
Salmo trutta
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Peces de la Patagonia

Es la trucha más vistosa por su notable coloración. 
Presenta el dorso verde oliva con manchas irregulares 
amarillo verdosas. Las aletas pectorales, pélvicas, anal 
y caudal presentan el extremo anterior blanco con 
el borde negro. Sobre sus flancos tiene pintas rojas, 
muchas veces rodeadas por un halo azulado. El cuer-
po está cubierto de escamas muy pequeñas. Habita 
las aguas más frías las cuales tienen una fauna pobre 
que limita su crecimiento. Sin embargo en ambientes 
más productivos, es frecuente encontrar portes que 
superan los 4 Kg. Se alimenta de una gran variedad 
de invertebrados. 

Brook Trout (Salvelinus fontinalis)
This is the showiest Trout due to its 
remarkable coloring. It back is dark olive 
with vermicular spots of a yellowish green 
color. The pectoral, pelvic, ventral and 
caudal fins have a white front edge with 
black borders and on its sides it has red 
spots, often with a bluish edge. The body is 
covered with smaller scales. 
It inhabits colder waters and it is often 
found at the headwaters of springs, which 
have a fauna poor limiting its growth. 
Nevertheless in environments where food 
is more abundant it is not uncommon to 
find individuals that weigh over 4 kilos. It 
feeds on a great variety of invertebrates. 

Trucha de arroyo
(Salvelinus fontinalis)

Sólo presente en algunos lagos y ríos del centro y 
norte de la Patagonia. Recientemente una variedad 
anádroma se registro en la cuenca del lago Puelo. 
Alcanza tamaños importantes, y esta dotada de 
gran fortaleza, exhibiendo una tenaz lucha al ser 
capturada. Es un pez esbelto, el tronco y la cola son 
más finos, especialmente el pedúnculo caudal que 
permite sujetar al pez sin que resbale. La aleta cau-
dal es más ahorquillada y presenta una profunda 
hendidura. El dorso es azulado con manchas negras, 
algunas en forma de "x", aunque poco abundantes, 
no presentes en las aletas. 

Atlantic Salmon (Salmo salar, landlocked 
form)
It has a very limited distribution in centre 
and north of Patagonia. 
Anadromous form has recently appeared in 
the Puelo Lake basin. This fish grows to very 
large sizes if they remain a long time at sea. 
It is very powerful and when captured it 
exhibits an impressive fighting spirit giving 
it a high sporting value. Unlike the Pacific 
Salmon breeds only once but the Atlantic 
salmon can breed up to three or four times. 
Nevertheless, a great percentage dies 
the first time. The head is proportionally 
smaller than its body. The body and tail 
are narrower especially near the caudal 
fin which allows easier handling without 
slipping as it occurs with all the Trout. This 
fin is forked, that is to say it has a slit in the 
middle. Its back is bluish with black spots 
some in the form of an “X” although these 
are few, no spots are observed on the fins. 

Salmón del atlántico
(Salmo salar)
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Lake trout (Salvelinus namaycush)
This species was introduced in a great 
number of Patagonian lakes and rivers, but 
it only developed a sustainable population 
in the Argentino and Burmeister Basins. 
It is cannibalistic and voracious. This 
species can reach 20 Kg weight. This charr 
has an unpleasant appearance, with a 
disproportionately large head, named large-
headed by the anglers it does not fight 
when captured like the other salmonids do 
making it less attractive. It spawns in still 
waters such as lakes, in deeper water. 

Pacific Salmon (Oncorhynchus spp.)
After intensive breeding was practiced in 
Chile, salmons of the Chinook species (O. 
tshawytscha) and Coho (O. Kisutch), started 
to appear in watersheds that drain into the 
Pacific (River Pico, Corcovado and Futaleufu, 
and Lake Pueyrredon, Puelo and Buenos 
Aires) and an Atlantic watersheds (River 
Santa Cruz).
The Pacific salmons have a distinguishing 
characteristic, they die after spawning. 
Their high rate of growth because of a life 
in the ocean makes them very attractive for 
the sport fisherman. Individuals weighing 
well over 20 kilograms have been caught in 
the Corcovado River. It is very voracious and 
feeds on a variety of invertebrates, fishes 
and marine crustaceans.

Presente sólo en las cuencas del lago Argentino y 
Burmeister. Es un pez muy voraz con un acentuado 
canibalismo. Alcanza portes muy importantes, que 
en ocasiones superan los 20 Kg. Es menos combativa 
que las otras truchas, por lo que no es tan apreciada 
deportivamente. Se reproduce bien en ambientes lén-
ticos (lagos y lagunas) en áreas profundas, sin depen-
der de los ríos o arroyos.

Trucha de lago o bocona 
(Salvelinus namaycush)

Aparecen en algunas cuencas que vierten hacia 
el Pacífico (Ej. Río Pico, Corcovado, Futaleufu, Lago 
Pueyrredón, Lago Buenos Aires y Lago Puelo) y 
Atlántica (Ej. Río Santa Cruz). Son especies aná-
dromas semélparas, es decir mueren después de 
reproducirse en el agua dulce. Sus altas tasas de 
crecimiento en el mar los hacen muy atractivos para 
la pesca. Se han capturado ejemplares que superan 
holgadamente los 20 Kg. Se alimentan de pequeños 
invertebrados y luego mayoritariamente de peces y 
crustáceos marinos.

Salmones del Pacífico
(Oncorhynchus spp.)

www.reglamentodepesca.org.ar
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Posee forma esbelta, muy hidrodinámica y fusifor-
me. Tiene dos aletas dorsales, la segunda no adiposa 
con radios, boca protráctil y una banda plateada en 
ambos flancos. Se alimenta básicamente de crustá-
ceos grandes. Las poblaciones puras se encuentran 
en algunos ambientes de la provincia de Chubut, 
Neuquén y Río Negro. En algunos casos coexiste con 
el introducido pejerrey bonaerense o pejerrey blanco 
(Odontesthes bonariensis), produciéndose cruza-
mientos entre ellos. El pejerrey patagónico es más 
robusto y oscuro, alcanzando tallas menores.

Patagonian Silverside (Odontesthes 
hatcheri)
This is one of the most beautiful species of 
the region, with a slender, hydrodynamic, 
spindle-shaped body somewhat 
compressed laterally. It has two dorsal fins; 
the second one is not adipose, with radius, 
a silver cape over both sides on the lateral 
line and a very protractile mouth in relation 
to its feeding habits composed mainly of 
large microcrustaceans. Pure populations 
are found in the Chubut, Neuquén and Rio 
Negro Provinces. In some cases coexist and 
hybridize with the introduced Bonaerense 
Silverside.

Pejerrey patagónico
(Odontesthes hatcheri)

Perch (Percichthys trucha)
It is native to the Patagonian waters and 
to part of Cuyo. They have two dorsal fins; 
the first one has strong spines. It has large 
scales, a protractile mouth; and the body 
is golden hazel with more or less dark 
spots. This color can vary depending on 
the environment. They have a very neat 
swimming style with a very efficient oar-
like use of the paired fins that allows it to 
stop suddenly as needed.
This species is protected within the Parks 
and National Reserves Areas like all other 
native species except in the Laguna 
Blanca National Park where it was illegally 
introduced several years ago and now has 
overpopulation.

Es nativa en las aguas patagónicas y parte de Cuyo. 
En la Patagonia argentina hay descriptas tres espe-
cies aunque estudios recientes hablan de una única 
especie. Posee una aleta dorsal con una parte anterior 
con espinas y una parte posterior con radios blandos. 
Tiene escamas grandes, boca protráctil, el cuerpo es 
pardo dorado con manchas más o menos oscuras. Este 
color puede variar según el ambiente. Presentan una 
natación lenta con un eficiente uso de las aletas pares 
a modo de remos que les permite detenerse brusca-
mente cuando lo requieren.
Está protegida en las áreas de Parques Nacionales, 
excepto en el Parque Nacional Laguna Blanca, donde 
fue introducida presentando actualmente una sobre-
población que afecta severamente el ambiente.

Perca
(Percichthys trucha)
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Pejerrey bonaerense
(Odontesthes bonariensis)

Bonaerense Silverside (Odontesthes 
bonariensis) 
It was introduced into several watersheds 
in Northern, adapting without difficulty 
and sharing the habitat mainly with Perch 
and Patagonian Silverside. It grows larger 
than the Patagonian Silverside and it has a 
lighter color. 

Fue introducido en varios espejos de la Patagonia Norte 
compartiendo el hábitat con la perca y con el pejerrey 
patagónico. Alcanza tallas superiores a los del pejerrey 
patagónico y se diferencia de éste por su color más 
pálido. 

Originaria de países asiáticos, fue introducida como 
alimento y ornamento de estanques en casi todo el 
mundo. En Patagonia fue introducida accidentalmen-
te por un desborde del río Salado. Tiene un régimen 
alimentario omnívoro y realiza una acción de remo-
ción de fondos que provoca un impacto severo a los 
ambientes. Por esta razón, en Patagonia se alienta su 
pesca sin límite de acopio a lo largo de todo el año. 
Es de color pardo verdoso aunque presenta muchas 
variaciones. Su cuerpo es robusto, ligeramente curva-
do en el vientre y arqueado en el dorso. Cabeza con 
boca pequeña, provista de dos barbas muy caracte-
rísticas. 

Carp (Cyprinus Carpio) 
This fish from the northern hemisphere, 
is native from the Asiatic countries, but 
it was introduced as food and as an 
ornament in ponds all over the world. In 
Patagonia, it was introduced accidentally 
by an extraordinary flood of the Salado 
River. Its feeding habits are omnivorous 
and it makes a constant scouring action 
on lake beds producing severe impact 
wherever it has been introduced. It is of a 
greenish hazel color although it has many 
other variations in coloring. It has a robust 
body, slightly curved on the underside and 
with a curved back. The head has a small 
mouth, with two very characteristic barbs 
at each side. 

Carpa
(Cyprinus Carpio)
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Permisos y categorías

mosca spinning otros

a | Permisos ordinarios
     Ordinary License

RP-L-D  Diario, para Residente 
País/ País Limítrofe. Daily, for 
Country/ Neighboring Countries 
Resident- $20
RP-L-S  Semanal, para Residente 
País/ País Limítrofe. Weekly, for 
Country/ Neighboring Countries 
Resident- $40
RP-L-T  Temporada, para Residente 
País/ País Limítrofe. Weekly, for 
Country/ Neighboring Countries 
Resident- $80
RP-M-T  Temporada para Menores 
de 13 a 17 años Residente País.  
Season, for Resident Minors, ages 
13 - 17 - $40
RP-JPM Jubilados, Pensionados, 
mayores de 65 años, menores de 12 
y personas con capacidades espe-
ciales: Sin Cargo
License for Senior Citizens Retired, 
on Pension. Disabled with ID (JPM): 
No charge.
NRP-D  Diario, No Residente País.   
Daily, non-Resident Country - $120
NRP-S  Semanal, No Residente País.   
Weekly, non-Resident Country - $360
NRP-T  Temporada, No Residente País. 
Season, non-Resident Country - $480

b | Permisos adicionales
     Additional Licenses
AT-T Adicional trolling. Season 
Trolling Fishing Permit - $160
AT-S Adicional trolling semanal. 
Weekly Trolling Fishing Permit - $80
AT-D Adicional trolling Diario. Daily 
Trolling Fishing Permit - $40

MODALIDAD DE PESCA

Agente EMAIL

Permiso de Pesca Deportiva
continental patagónico

Nombre

Documento

domicilio

permiso válido para el día hasta

localidad

edad

pcia

categoria adicional

11/12

Espacio para foto

SÓLO VÁLIDO CON 
FOTOGRAFÍA

O DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD

www.reglamentodepesca.org.ar
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fije aquí su 
estampilla

fije aquí su 
estampilla

Dear foreing 
fishermen:
Argentina is 
free of whirling 
disease; we 
strongly recom-
mend the use 
of new fishing 
equipment in 
our freshwaters.

Peces de la Patagonia
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Es buen pescador deportivo:
El que se preocupa por conocer el reglamento de 
pesca, cumple sus normas y, fundamentalmente, 
es consciente del  espíritu de conservación del 
recurso en el que se inspira la regulación de la 
pesca deportiva.
El que interpreta las estipulaciones del reglamento 
según su letra y su espíritu, y que ante cualquier 
duda adopta las conductas que más favorezcan a 
los principios de conservación de la fauna, la flora 
y  del ambiente.
El que está comprometido con la conservación de 
los ríos, arroyos, lagos, lagunas, y todo otro ámbito 
público en el que desarrolle su actividad deportiva, 
demostrando predisposición para compartir res-
petuosamente los ambientes con otros pescadores 
y/o usuarios del recurso.
El que acepta que todas las modalidades de pesca 
admitidas reglamentariamente son igualmente 
deportivas, cuando son practicadas con respeto 
por los peces y por el ambiente.
El que se comporta respetuosamente tanto en la 
pesca propiamente dicha como en las actividades 
que la rodean, procurando ser ejemplo de con-
ducta.
El que puede sobrellevar una pobre jornada de 
pesca, dignamente y aceptando un día adverso; y 
también el que es capaz de tener una jornada exi-
tosa sin jactarse ante sus compañeros.
El que trasmite con modestia sus conocimientos, 
y también el que aprende con humildad de otros 
pescadores más experimentados.

A Good Angler:
Makes the effort to learn the Fishing 
Regulations, obeys them and, above 
all is aware of the conservation spir-
it and improvement of the resource 
which inspires these regulations.-	
Interprets the regulations in 
theory and spirit, and when in doubt 
adopts the behavior which is most 
beneficial to the spirit of conserva-
tion of the environment.
Is committed to the care of rivers, 
streams, lakes and all public areas 
where the sports activity takes 
place, willingly sharing the envi-
ronments with other anglers and/
or users of this resource, with due 
respect.
-Accepts that all the fishing meth-
ods permitted according to the 
regulations are of equal sport value 
as long as these are carried out 
with respect for the fish and for the 
environment.
Behaves with respect, trying to set 
an example when fishing and/or 
practicing related activities.
Is able to overcome a poor fishing 
day with dignity, accepting as a 
good sport that the day was not 
successful; and is also capable of 
enjoying success without 
showing off.
Transmits knowledge with modesty 
and also learns with humility from 
other more experienced anglers.

Código de ética para el pescador deportivo 
The sportfisherman’s code of ethics 
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Do not bring used waders and wading boots to Patagonia
Our emvironments are free of whirling disease, mud snail, and other dangerous species. These aquatic 
invaders can hitch a ride on the waders, clothing, boots and other items used in waters where those species 
are present. 

The introduction to Argentina of exotic species which could damage the ecological balance, the biodiversity 
and environment of streams, rivers and lakes is a violation of the Argentine Constitution and of applicable 
federal laws. If you are interested in fishing in Argentina, please ask your guide to provide you new or 
uncontamined wading gear.

Asociación Argentina de Pesca con Mosca 

www.reglamentodepesca.org.ar

www.reglamentodepesca.org.ar

Alerta: recientemente se ha descubierto el alga invasora 
didymosphenia geminata (moco de roca) en la patagonia

alerta
didymo

REMOJAR
todo lo que estuvo 
en contacto reciente 
con el agua durante 
al menos un minuto 
en un recipiente de agua con lavandina 
utilizando un vaso de lavandina 
(200 ml) cada 10 litros de agua (un 
balde doméstico) o en agua caliente 
por encima de 60º. Los equipos que 
abosrban agua (chalecos salvavidasm 
botas de vadeo, waders) debe dejarse 
en remojo al menos 30 minutos para 
asegurar su limpieza.

CLEANING
Whether might have 
been in contact with 
water should be 
soaked and rubbed for 
at least one minute in 
any of the following solutions: 
I-Leach al 2% (a samll glass or 200 ml. in 
10 l. of water)
II- Salt a 5% (salt 500 gr. in 10 l. of water)
III-Soak in very hot water, above 60º C.
Water absorbent gear (life jackets, ford 
boots and weders) shuold be left, to 
ensure cleaning, in any of these solutions, 

RETIRAR
restos de vegetación, barro, algas, 
sedimento y agua de los equipos y 
embarcaciones antes de abandonar 
lagos y ríos.

CHECKING
before leaving rivers or lakes, carefully 
remove seaweed remains and sediments 
adhered to gear and boats. In case you 
see any remains once you have left, 
please remove them, and place them into 

Ayúdenos a proteger los ambientes desinfectando todos sus equipos (waders, botas, 
líneas, señuelos, belly boats y embarcaciones) que pueden involuntariamente dispersarla.

1

SECAR
si la limpieza no es 
posible, dejar secar 
totalmente los equipos 
al sol y esperar 48 hrs. 
antes de volver.

DRYING
When the cleaning process is not 
possible. Drying is effective if material is 
left absolutely dry, that is to stay: when 
you touch it and humidity is felt in the 
inside or the outside. Once gear is dry, it 
can only be used again after, at least, two 
days (48 hours) have elapsed.

3

2
200 ml.

10 litros


